
REPUBUCA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

Gobernador Regional 

RESOLUCIÓN EXENTA CORE .... No 00 3/ 
ACUERDOS DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA N°01 DEL 25.01.2022 

COPIAPÓ, 3 1 ENE 2012 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 22, 23, 
24 letra a), ñ), 30 ter; 36 y 43 de la Ley NO 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional; en el artículo 3° Ley N°19.880; en la Ley 21.395 
sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2022; de conformidad a lo expuesto 
en el Acta de Sesión Extraordinaria N°01 de fecha 25 de enero de 2022; en la 
certificación de la Secretaria Ejecutiva (S) del Consejo Regional de Atacama distribuida 
mediante Memorándum NO 004 del 25 de enero de 2022; en las Resoluciones N°6 y 7 
de 2019, de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Gobernador Regional es el órgano 
ejecutivo del Gobierno Regional, correspondiéndole además presidir el Consejo 
Regional; y que las facultades conferidas en el artículo 24 letra ñ) de la Ley N°19.175 
otorga al Sr. Gobernador Regional, en su calidad de Órgano Ejecutivo del Gobierno 
Regional, la facultad para sancionar - mediante la dictación de una Resolución - lo 
acordado por el cuerpo colegiado. 

2.- Que, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 7° del artículo 3° de la Ley N°19.880, que establece las bases de los 
procedimientos administrativos, dispone que "Las decisiones de los órganos 
administrativos pluripersonales se denominan acuerdos y se llevan a efecto por medio 
de resoluciones de la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente". 

3.- Que, conforme consta en el Acta de los 
Acuerdos adoptado en la Sesión Extraordinaria N° 01 de fecha 25 de enero de 2022 -
certificada por el Sr. Secretario Ejecutivo - el Consejo Regional de Atacama, adoptó los 
acuerdos que se consignan en lo resolutivo del presente acto administrativo. 

RESUELVO: 

1.- TÉNGASE POR APROBADOS POR EL 
CONSEJO REGIONAL los acuerdos adoptados por dicho Cuerpo Colegiado - en su 
texto expreso - en la Sesión Extraordinaria N° 01 de fecha 25 de enero de 2022, en 
el siguiente tenor: 

ACUERDOS SESION EXTRORDINARIA N° 01 DE FECHA 25 DE ENERO DEL 
2022 DEL CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA. 

"A continuación, cumplo con citar Acuerdos del Consejo Regional, en sentido de que 
toda modificación o alteración al presente cuerpo resolutivo y en general, todo 
cambio, rectificación, corrección o reemplazo total o parcial de su contenido, es de la 
esencia de la facultad resolutiva del Consejo del Gobierno Regional, el que DEBERA 
SER CONSULTADO AL EFECTO. Lo anterior a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
N°19.175.- Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional" 



La Secretaria Ejecutiva (S) que suscribe, actuando como Ministro de Fe del Consejo 
Regional de Atacama, certifica que en la Sesión Extraordinaria N°01, de fecha 25 de 
Enero del 2022, Presidida por el Gobernador de Atacama Don Miguel Vargas Correa 
realizada en la Comuna de Copiapó, asistieron en forma presencial los siguientes 
Consejeros Regionales; Gabriel Manquez Vicencio, Javier Castillo Julio, Fernando 
Ghiglino Pizarro, Sergio Bordoli Vergara, Alex Ahumada Monroy, Roberto 
Alegría Olivares, Rebeca Torrejón Sierra, Juan Santana Álvarez, Patricio Alfaro 
Morales, Patricia González Brizuela, Rodrigo Rojas Tapia, Ruth Vega Donoso, 
doña Fabiola Pérez y don Manuel Reyes. 

Siendo catorce consejeros presentes en la reunión plenaria más el Gobernador 
Regional conforme lo establecido en la letra Q), del Art.24, de la ley 19.175 y actuando 
como Cuerpo Colegiado, aprobaron los siguientes Acuerdos: 

Acuerdo N° 01 

Aprobar el nombramiento de la Sra. Claudia Peñailillo Cronoro, como La Secretaria 
Ejecutiva (S) del Consejo Regional de Atacama, para efectos de esta sesión 
Extraordinaria, ya que el Secretario Ejecutivo Titular se encuentra haciendo uso de su 
feriado legal. 

Votación : 15 votos (unánime) 

Acuerdo N° 02 

Aprobar las Bases de Fondo de Medios de Comunicación Social Regionales, Provinciales 
y Comunales año 2022. 

Votación : 11 votos 
Inhabilitación 04 votos (Juan Santana, Rodrigo Rojas, Roberto Alegría y 
Patricio Al faro) 

Acuerdo N° 03 

Aprobar la representación del Consejo Regional de Atacama en la Comisión Regional, 
concurso Fondo de Fomento Medios de Comunicación Social año 2022. Al Consejero 
Javier Castillo Julio, como titular y al Sr. Alex Ahumada y Sra. Fabiola Pérez como 
suplentes. 

: 08 votos Votación 
Abstención 
Inhabilitación 
Patricio Al faro) 

: 03 votos() 
04 votos (Juan Santana, Rodrigo Rojas, Roberto Alegría y 

Acuerdo N° 04 

Aprobar la Presentación de Distribución de Presupuesto PMU Tradicional 2022, Criterio 
N°1 Distribución Equivalente, presentada por el Gobernador Regional de Atacama, en 
su Ord. N°42. 



Criterio N°l 
DISTRIBUCIÓN EQUIVALENTE 

Monto 

Comuna Porcentaje 
Distribución año 

2022 
($) 

Alto del Carmen 10% S 26.026.500 

Freirina 10% S 26.026.soo 

Hu asco 10% S 26.026.500 

~alienar 12% S 31.231.800 

Caldera 10% S 26.026.500 

Copiapó 18% S 46.847.700 

Tierra Amarilla 10% S 26.026.500 

Diego de Almagro 10% S 26.026.500 

Chañaral 10% S 26.026.soo 

100% S 260.26s.ooo 

: 14 votos (unánime) Votación 
Abstención : 1 voto (Sr. Miguel Vargas Correa) 

2.- TÉNGASE PRESENTE, que las bases 
aprobadas en el acuerdo N°2, se adjuntan y forman part integrante de la presente 
Reso lución , las que se dan por íntegramente reproducidas n este acto. 

integrante del presente acto administrativo el Ord. 
este Gobierno Reg iona l. de este Gobierno Regional 

DISTRIBUCIÓN 
Ad inistrador Regional 
Je~ s División (6) 
S mi de Gobierno 

Departamento Presupuesto 
oría Jurídica 

. Región Atacama 
e Partes 



Consejo Regional de Alacama 
REPUBUCA DE CHILE 

GOBIERNO REGIONAL DE ATA CAMA 
CONSEJO REGIONAL 

DE 

A 

MEMORANDUM N° 004 

CLAUDIA PEÑAILILLO CRONORO 
SECRETARIA EJECUTIVA (S) 
CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 

SR. MIGUEL VARGAS CORREA 
GOBERNADOR REGIONAL DE ATACAMA 

FECHA COPIAPO, ENERO 25 DEL 2022 

1.- Comunico a Ud. que en Sesión Extraordinaria W01/2022, realizada 
el día martes 25 de enero del presente, el Consejo Regional aprobó los Acuerdos 
que se adjuntan al presente Memorándum. 

2.- Se envía el cuerpo de resoluciones para su conocimiento, 
aprobación, sanción y elaboración de resoluciones correspondientes. 

Agradeciendo su atención, le saluda atentamente a Ud. , 

Distribución: 
El indicado 
Sr. Mario Silva Álvarez 
Administrador Regional 
Gobierno Regional de Atacama 
Jefa División Administración y Finanzas 
Jefa División Presupuesto e Inversión Regional 
Jefe División Planificación y Desarrollo 
Jefa División Desarrollo Social y Humano 
Jefa División Infraestructura y Transporte 
Jefe División de Fomento e Industria. 
Gobierno Regional de Atacama 
Sra. Carla Zúñiga Bichara 
Depto. Jurídico GOREAT ACAMA 

Arch.memo004/2022 (Campaña (O) Cero Papel) 



Regional de Atacama 

CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 
2018-2022 

ACUERDOS SESION EXTRORDINARIA N° 01 DE FECHA 25 DE ENERO DEL 2022 DEL CONSEJO 
REGIONAL DE ATACAMA. 

':4 continuación, cumplo con citar Acuerdos del Consejo Regional, en sentido de que toda modificación o alteración 
al presente cuerpo resolutivo y en general, todo cambio, rectificación, co~rección o reemplazo total o parcial de su 
contenido, es de la esencia de la facultad resolutiva del Consejo del Gobierno Regional, el que DEBERA SER 
CONSULTADO AL EFECTO. Lo anterior a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley N"19.175.- Ley Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional" 

La Secretaria Ejecutiva (S) que suscribe, actuando como Ministro de Fe del Consejo Regional de 
Atacama, certifica que en la Sesión Extraordinaria N°01, de fecha 25 de Enero del 2022, Presidida por 
el Gobernador de Atacama Don Miguel Vargas Correa realizada en la Comuna de Copiapó, asistieron 
en forma presencial los siguientes Consejeros Regionales; Gabriel Manquez Vicencio, Javier Castillo 
Julio, Fernando Ghiglino Pizarro, Sergio Bordoli Vergara, Alex Ahumada Monroy, Roberto Alegría 
Olivares, Patricio Alfaro Morales, Patricia Gonzátez Brizuela, Rodrigo Rojas Tapia, y don Manuel 
Reyes. Y vía telemática las y los consejeros: Rebeca Torrejón Sierra, Juan Santana Álvarez, Ruth 
Vega Donoso y Fabiola Pérez. 

Siendo catorce consejeros presentes en la reunión plenaria más el Gobernador Regional conforme lo 
establecido en la letra Q), del Art.24, de la ley 19.175 y actuando como Cuerpo Colegiado, aprobaron los 
siguientes Acuerdos: 

Acuerdo N° 01 

Aprobar el nombramiento de la Sra. Claudia Peñailillo Cronoro, como La Secretaria Ejecutiva (S) del 
Consejo Regional de Atacama, para efectos de esta sesión Extraordinaria, ya que el Secretario Ejecutivo 
Titular se encuentra haciendo uso de su feriado legal. 

Votación : 15 votos (unánime) 

Acuerdo N° 02 

Aprobar las Bases de Fondo de Medios de Comunicación Social Regionales, Provinciales y Comunales 
año 2022. 

Votación : 11 votos 
Inhabilitación : 04 votos (Juan Santana, Rodrigo Rojas, Roberto Alegría y Patricio Alfaro) 

Acuerdo No 03 

Aprobar la representación del Consejo Regional de Atacama en la Comisión Regional, concurso Fondo 
de Fomento Medios de Comunicación Social año 2022. Al Consejero Javier Castillo Julio, como titular y 
al Sr. Alex Ahumada y Sra. Fabiola Pérez como suplentes. 

Votación : 08 votos 
Abstención : 03 votos 
Inhabilitación : 04 votos (Juan Santana, Rodrigo Rojas, Roberto Alegría y Patricio Alfaro) 



Acuerdo N° 04 

Aprobar la Presentación de Distribución de Presupuesto PMU Tradicional 2022, Criterio W1 
Distribución Equivalente, presentada por el Gobernador Regional de Atacama, en su Ord. N°42. 

Criterio N°l 
DISTRIBUCIÓN EQUIVALENTE 

Monto 

Comuna Porcentaje 
Distribución afto 

2022 
($) 

!Alto del Carmen 10% $ 26.026.500 

Freirina 10% $ 26.026.500 

Huasca 10% $ 26.026.500 

rvallenar 12% $ 31.231.800 

Caldera 10% $ 26.026.500 

Copiapó 18% $46.847.700 

!Tierra Amarilla 10% $ 26.026.SOC 

Diego de Almagro 10% $ 26.026.500 

Chañaral 10% $ 26.026.500 

100% $ 260.265.000 

Votación : 14 votos (unánime) 
Abstención : 1 voto (Sr. Miguel Vargas Correa) 



República de Chile 
Gobierno Regiona l de Atacama 

ORO.: 

ANT.: 

MAT.: 

NO 0~2 

ORO. 001 
Atacama 

Presentación 
Presupuesto 
2022. 

1 

14/01/2022, URS 

de distribución de 
PMU Tradicional 

COPIAPÓ, 1 8 EN E 2022 

DE GOBERNADOR REGIONAL DE ATACAMA 

A SECRETARIO EJECUTIVO CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 

Junto con saludarlo y en atención a lo 

solicitado por la Encargada Unidad Regional Subdere Atacama en el ORO. del ANT. 

respecto de la necesidad de presentar al Consejo Regional la propuesta de 

distribución del Programa Mejoramiento Urbano y Equi · to Comunal (PMU}, 

Subprograma Tradicional- año 2022 para su corres ndie 

Distribución: 
• La indicada 
• Unidad Regional Subdere- URS- Atacama (ci) 
• Div. de Presupuesto e lnversion Regional (ci) 
• Ofic· de Partes 
• Are 
MVC ~wgz 
Oficio 1 puest@lslribUCIOn PMU 2022 

(~~ e1-w;fU 

1 j¡: ))l 
... 



! GOSIERfiJ(I REGIONAl DE ATACAMA 

1 e . . OF!ClN A \!· r RTES 
, ; olio. J 1 
¡ 

l Entrad<~ 1 4 ENE ?D2? 
1 

URS.ATAC. (ORO.) N° 00 l¡ 
ANT.: RES EXENTO N°ll445/2021 de 
la SUBDERE de fecha 24 de Diciembre 
de 2021. 

MAT.: Envía Propuestas Distrib!Jción 
PMU-Tradicional, año 2022. 

/ 
Copiapó, 14 de Enero de 2021. ' 

DE VANIA VERSALOVIC INFANTA 
ENCARGADA UNIDAD REGIONAL SUBDERE ATACAMA 

A WILLIAMS GARCIA ZAGUA 
JEFE DIVISION DE INVERSION Y PRESUPUESTO 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

Junto con saludar muy cordialmente, se adjunta presentación de las 
propuestas de distribución del Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento 
Comunal (PMU), Subprograma Tradicional - año 2022, la que debe ser 
presentada, definida y aprobada por el Cor@jo Regional, durante el presente 
mes de Enero. 

Sin otro particular, se despide atentamente de Ud. 

Distribución: 
l. La Indicada 
2. Archivo 

Teatinos 92 Pisos 2 y 3 
Santiago, Chile 
Fono ( 56-2) 2 636 3600 
www.subdere.gov el 



Programa Mejoramiento Urbano 
Subprograma - Tradicional 

Distribuctón Cuota 2022 

Enero 2022 

Gobiérno de Ch ile 1 SUBDERE 1 #Mejore sRegiones 1 



27/1212112:18 

DOCUMENTO ELECTRONICO 

VISTOS: 

SUBOERE SGDOC 

DISTRIBUCIÓN REGIONAL DE FONDOS DEl PROGRAMA 
MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL 
PARA El AfiO 2022. (E2841812020) 
RESOLUCION EXENTO N": 1144512021 
Santiago, 2411212021 

Lo dispuesto en la Ley de Presupuestos W 21 .395, que aprueba el Presupuesto para el Sector Público del al\o 
2022, el D.L. N• 1.263 de 1975; la Ley N• 18.359; el O F.l. N" 1-18.359185. del Ministerio del Interior, el Decreto 
Supremo N" 559, del20 de noviembre de 2020, del Ministerio dellnteriof y Seguridad Pública. que nombra en el 
cargo de Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo: y las Resoluaones 7 de 2019 y 16 de 2020. 
ambas de la Contralorla General de la Republica, que determinan las matenas afectadas a toma de razón. 

CONSIDERANDO: 
1.· Que, la Ley N•21 .395. sobre Presupuesto:~ del Sector Público para el al\o 2022. considera en el Programa 
03, del Plesupuesto de esta Subseaetaría, en su Subtitulo 33. ltem 03. la Asignación 120, denominada Fondo 
de Desarrollo Municipal, que contempla recursos para el financiamiento de tres programas de inversión, éntr& 
los cuales se enruentra el Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Municipal. 

2.- Que, respecto al Programa &!'las mendonado, la Glosa 07, que lo regula, en los parrafos a.2 y a.2.1 , setlala 
que de la suma de M$ 16.461.253.·, esta Stlbsecretarfa, med~ante resoluc:ión, debe distribuir el 75% entre las 
regiones del pals en el mes de diciembre del atlo en curso. en proporción directa al número de desempleados 
de la región y de comunas de cada una de ellas. 

3.- Que, en consecuencia, se procede a dictar la presente resolución. 

RESUELVO: 
APRU~BASE la siguiente distribución del 75% de los recursos del Programa de Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal, que delermlna al párrafl) a.2, de la Glosa 07, da! Programa 03, de eSia Subsecfelaria, 
que asciende a la suma de M$12.345.940. entre las regiones del pals: 

REGION DE ATACAMA 260.265.· 

Gobie·rno de Chi le 1 SU BDERE 1 #Mejorf:<Regiones 2 



Criterio N°l 
DISTRIBUCIÓN EQUIVALENTE 

MontQ ... ... ..... . 

Comuna Porcentaje 
Distribución año 

2022 
($) 

Alto del Carmen 10% $ 26.026.500 

Freirina 10% $ 26.026.500 

Hu asco 10% $ 26.026.500 

Va llenar 12% $ 31.231.800 

Caldera 10% $ 26.026.500 

Copiapó 18% $46.847.700 

Tierra Amarilla 10% $ 26.026.500 

Diego de Almagro 10% $ 26.026.500, 

Chañaral 10% $ 26.026.500 

100% $ 260.265.000 

Gobie·mo de Ch ile 1 SUBDERE 1 #Mejor . ...,·.- Regiones 3 



Criterio N°2 
EFICIENCIA EN LA ELEGIBILIDAD 

Monto 

Comuna Porcentaje 
Distribución año 

2022 
($) 

Alto del Carmen 0,0% $0 

Freirina 16,7% $ 43.377.500 

Hu asco 16,7% $43.377.500 

Va llenar 16,7% $43.377.500 

Caldera 16,7% $43.377.500 

Copiapó 0,0% $0 

Tierra Amarilla 0,0% $0 

Diego de Almagro 16,7% $43.377.500 

Chañaral 16,7% $43.377.500 

100% $ 260.265.000 

Gobierno de Chile 1 SUBDERE 1 !i Mejo.-r' Regiones 4 



Criterio N°3 
EFICIENCIA EN LA ELEGIBILIDAD E INTENCIÓN 

·· Monte m··· ········ ··· 

Comuna Porcentaje 
Distribución año 

2022 
($) 

Alto del Carmen 11,0% $ 28.629.150 

Freirina 13,0% $ 33.834.450 

Huasca 13,0% $ 33.834.450 

Va llenar 13,0% $ 33.834.450 

Caldera 13,0% $ 33.834.450 

Copiapó 11,0% $ 28.629.150 

Tierra Amarilla 0,0% $0 

Diego de Almagro 13,0% $ 33.834.450 

Chañaral 13,0% $ 33.834.450 

100% $ 260.265.000 
- --- ----------- --~------

Gobie-rno de Chile 1 SUBDERE 1 #Mejor•:' Regiones 5 



RESUMEN 

Criterio N°l Criterio N°2 Criterio N°3 

Distribución Eficiencia de 
Eficiencia de 

Elegibilidad e 
Equivalente Elegibilidad 

Intención 

Monto ($) Monto($) Monto($) 

Alto del Carmen 26.026.500 o 28.629.150 Alto del Carmen 
Freirina 26.026.500 43.377.500 33.834.450 Freirina 
Hu asco 26.026.500 43.377.500 33.834.450 Hu asco 

Va llenar 31.231.800 43.377.500 33.834.450 Va llenar 
Caldera 26.026.500 43.377.500 33.834.450 Caldera 

Copiapó 46.847.700 o 28.629.150 Copiapó 
Tierra Amarilla 26.026.500 o o Tierra Amarilla 

Diego de Almagro 26.026.500 43.377.500 33.834.450 Diego de Almagro 
Chañaral 26.026.500 43.377.500 33.834.450 Chañaral 

260.265.000 260.265.000 260.265.000 
---

Gobierno de Chile 1 SUBDERE 1 #Mejor· ' Regiones 6 





DE: 

A: 

CHILE LO 
HACEMOS 
TODOS 

~l() o 1 OFICIO No _____________________ / 

MAT: ENVÍA BASES DEL "FONDO DE 
FOMENTO DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL REGIONALES, 
PROVINCIALES Y COMUNALES" 
CONCURSO AÑO 2022 Y SOLICITA 
APROBACIÓN DE LAS MISMAS POR 
PARTE DEL CONSEJO REGIONAL. 

COPIA PO, O 3 ENE. 2022 

SEREMI DE GOBIERNO DE LA REGION ATACAMA. 

SR. PRESIDENTE CONSEJO REGIONAL DE LA REGION DE ATACAMA 

En el contexto de la ejecución del "Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Social 
Regionales, Provinciales y Comunales" año 2022, del Ministerio Secretaría General de Gobierno, se 
informa lo siguiente: 

l. Adjunto remito a ustedes bases del concurso "Fondo de Fomento de Medios de 
Comunicación Social Regionales, Provinciales y Comunales" año 2022 y sus anexos. 

2. Adjunto remito también el Reglamento que rige el "Fondo de Fomento de Medios de 
Comunicación Social Regionales, Provinciales y Comunales". 

3. En lo referente al Reglamento, cabe hacer presente que, en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 5° de dicho cuerpo legal, se establece lo siguiente: 

"Corresponderá a los Consejos Regionales con la asesoría del Ministerio Secretaría General 
de Gobierno, las siguientes funciones: 

a) Aprobar las bases de Jos concursos, de acuerdo al texto propuesto por el Ministerio 
Secretaría General de Gobierno, no pudiendo modificar o suprimir las ponderaciones 
otorgadas a los criterios de evaluación. los montos máximos adjudicables por provecto y el 
puntaje mínimo que estos deban cumplir para ser seleccionados. 
Cuando el Consejo estimare necesario introducir cambios a las bases de los concursos, 
éstos en caso alguno podrán modificar Jo establecido en la presente letra a) y lo dispuesto 
en el presente reglamento. En caso de incorporarse otros cambios, éstos deberán ser 
adoptados en un plazo máximo de cinco días hábiles, comunicando al Ministerio Secretaría 
General de Gobierno tal decisión, dentro del mismo plazo. 
Transcurridos diez días desde la recepción de las bases en la oficina de Partes del respectivo 
Gobierno Regional, el Ministerio Secretaría General de Gobierno podrá solicitar la aprobación 
de las bases enviadas. Si dentro del plazo de cinco días hábiles el Consejo no emitiere 
pronunciamiento, se entenderán aprobadas las bases originalmente enviadas, lo cual será 
certificado de oficio por el ministro de fe del respectivo Consejo Regional. 
La certificación indicada en el inciso anterior implicará que las bases del concurso no podrán 
ser modificadas por dicho consejo con posterioridad. 
b) Hacer las publicaciones que correspondan; 
e) Elaborar los respectivos contratos de los proyectos adjudicados; 
d) Realizar, el seguimiento y evaluación de los proyectos en ejecución, sin perjuicio de Jo 
dispuesto en el artículo 2o". 



CHILE LO 
HACEMOS 
TODOS 

En consecuencia, se solicita proceder a aprobar las bases que regirán el concurso del "Fondo de 
Fomento de Medios de Comunicación Social Regionales, Provinciales y Comunales" año 2022, en los 
plazos establecidos dentro del Reglamento del Fondo de Medios. 

Se despide atentamente, 

SRJ GU LERMO ZURITA BARRAZA 
SEREMI DE IGO IERNO DE LA REGION DE ATACAMA 

Distribución / 

- Presidente CORE. 
- Secretaría Ejecutiva CORE 
- Unidad de Planificación y Control de Gestión MSGG 
- Central de Documentación MSGG 
- Unidad de Fondos Concursables MSGG 
- Archivo copia Oficina de Partes 
- Archivo copia DAF 
- Archivo copia Encargado FMC Atacama 



Fomento de Medios de 
Comunicación Social 



ÍNDICE 

1. ANTECEDENTES DEL CONCURSO 
1.1 Convocatoria del Concurso 

1.2 Objetivos del concurso y financiamiento drsponíbh.' 
1.3 CALENDARIO 
1.4 Disposiciones generales del proceso 
2.- ETAPA DE POSTUlACIÓN 
2.1 Quiénes pueden postular 
2.2 Quiénes no pueden postular 
2.3 Cuándo postular 
2.4 Propuesta técnica del proyecto 

2.5 la formulación deberá contener la siguiente estructura metodológica: 
2.6 Requisitos de postulación 
2.6.1 los medios de comunicación postulantes podrán utilizar los siguientes soportes: 
2.6.2 los postulantes deberán reunir las Siguientes condrciones genera es 
2.6.3 Condiciones para medios de radiodifusión 
2.6.4 Condiciones para medios de televisión: 
2.6.5 Condiciones para medios Digitales. 
2.7 Documentos de Postulación. 

2.8 Documentación a presentar segun el soporte del medio de comunicación utilizado. 
2.9 Modalidades de postulación: 

2.10 líneas de financiamiento: 
2.11 los géneros y contenidos descritos deberán versar sobre las siguientes áreas: 
2.12 Montos y gastos financiables y no financiables: 
2.13 los topes de gasto o presupuesto máximo por ítem son los siguientes: 
2.14 Consultas y aclaraciones 
2.15 Notificaciones de la postulación 
3.- ADMISIBILIDAD Y EVALUACIÓN 
3.1 Órgano de admisibilidad 
3.2 Verificación de cumplimiento de requisitos 
3.3 Serán declarados· 
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1 - ANTECEDENTES DEL CONCURSO 

Ll Convocatoria del Concurso 

El Ministerio Secretaría General de Gobierno llama a concurso público a los medios de comunicación social para 
presentar proyectos, a través del Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Social Regionales, Provinciales y 
Comunales. 

la Ley N" 19.733 sobre Libertades de Opinión e Información y Ejercicio del Periodismo (Ley de Prensa), señala en el 
inciso segundo de su artículo 4" que; " ... anualmente la Ley de Presupuestos del Sector Público contemplará los recursos 
necesarios para financiar fa realización, edición y difusión de programas o suplementos de carácter regional. La 
asignación de estos recursos será efectuada por los respectivos Consejos Regionales, previo concurso publico". 

Así, de la citada norma, emana el Decreto N" 45, de fecha 25 de julio de 2001, que regula el Fondo de Fomento de 
Medios de Comunicación Social Regionales, Provinciales y Comunales, el cual permite materializar su implementación. 

Las presentes bases se han elaborado observando pautas que garanticen accesibilidad, neutralidad de género y 
lenguaje claro, entre otras. Asimismo, su elaboración contempló instancias de consulta abierta a adjudicatarias de 
concursos anteriores. 

1.2 Ob¡ctivos del concurso y financiamien•.o dispon biP 

El objetivo del concurso es financiar, en forma complementarla, proyectos relativos a la realización, edición y 
difusión de programas o suplementos de carácter regional o local que refuercen el rol de la comunicación en el 
desarrollo social y cultural de nuestro país, rescatando la identidad propia de cada región, informando sobre su 
acontecer económico, social y cultural, fortaleciendo los procesos y estrategias educacionales de cada zona. 

Es necesario recalcar que los proyectos deben orientarse a estos programas o suplementos. los gastos en operación, 
personal u honorarios, equipamiento o inversión, son medios para producir dichos productos. Por lo anterior, los 
proyectos centrados sólo en gastos, no cumplirán los criterios necesarios para la obtención de buenas calificaciones. 

En el año 2022 para transferencias a terceros, este fondo contará con la suma total de $2_073.305.000.-

La asignación de la parte o cuota, de cada región, será efectuada por el respectivo Consejo Regional, destinando al 
menos un 60% a los proyectos de radiodifusión sonora. 

1 : 1 .. . .. 
1 .. 

N" REGIÓN TRANSFERENCIASA TERCEROS 

1 Tarapacá $113.684.887 

2 Antofagasta S 138.664.84 9 

3 Atacama $108.883.328 

4 Coquimbo $151 432.800 

S Valparaíso $192.442.686 

6 O'Higgins $112 .699.823 

7 Maule $124.377.068 

8 Biobío $169 042.097 

9 La Araucania $115 125.403 

10 Los Lagos $156.662.756 

11 Avsén $91.825.242 

12 Magallanes $97.602.552 

13 Metropolitana $207.330.500 

14 Los Ríos $116.561.454 

15 Arica y Parinacota $103.525.578 

16 Ñublc $73.443.977 

TOTAL $2.073.305.000 



1.3 CALENDARIO 

Ejecución y seguimiento 87• Miércoles, 10 de agosto de 2022 

Entrega rendición 10 Lunes, 07 de noviembre de 2022 

Revisión de rendiciones 15 Lunes, 21 de noviembre de 2022 
Lunes, 12 bre de 

*Los actos administrativos podrán ser aprobados con anterioridad a las fechas del calendario . 

Los plazos aquí contemplados serán de días hábiles, continuos, improrrogables e impostergables, entendiendo por 
hábiles todos los días (lunes a viernes sin contar sábados, domingos y festivos), de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.5" de la Ley de Procedimientos Administrativos. Esto, con la única excepción de las etapas de difusión, 
postulación, ejecución y seguimiento, en cuyo caso se tratan de días corridos. 

El cronograma general del concurso y su calendario, podrá ser modificado por el Ministerio Secretaría General de 
Gobierno, lo que deberá ser informado en el sitio web informativo o o '"'dio o~.c . 

1 a Dr·po' ·om; ge-~· 11'" d· 'proceso 

Las presentes Bases Administrativas y Técnicas tienen por objeto establecer los requisitos generales que deberán 
cumplir las personas postulantes al presentar su proyecto, para su declaración de admisibilidad y eventual 
adjudicación, fijando las normas que regirán la ejecución de los proyectos adjudicados. 

Para los efectos de las presentes Bases Administrativas y Técnicas, cada vez que se utilicen los términos "Ministerio", 
"Subsecretaría", "SEREMI", "Fondo o Fondo de Medios", "Bases" y "página web del Ministerio" se entenderán hechas 
estas referencias al "Ministerio Secretaría General de Gobierno", a la "Subsecretaría General de Gobierno", a la 
"Secretaría Regional Ministerial de Gobierno", al "Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Social Regionales, 

Provinciales y Comunales", "Bases Administrativas y Técnicas" y al sitio web informativo h 

respectivamente. 

Las personas y medios postulantes declaran la veracidad, autenticidad y autoría de toda información presentada. El 
Ministerio se reserva el derecho de verificar dicha información y, en caso que constate que contiene elementos falsos 
o inexactos, la postulación sera declarada inadmisible. La existencia de alguna inhabilidad podrá ser verificada en 
cualquier etapa del concurso, pudiendo ser causal de término anticipado del convenio en caso de adjudicación, lo que 
involucrará la restitución de los recursos en caso de haber sido adjudicado. 

El medio de comunicación, al momento de postular, deberá definir la figura de quien coordine el proyecto, dejando 
claramente establecido en el formulario de postulación el nombre completo y correo electrónico de contacto, todo 
lo anterior con el fin de establecer una vía de comunicación clara, expedita y en horarios oportunos entre el Ministerio 
y el medio. Las notificaciones emanadas de las distintas etapas del proceso del concurso, serán dirigidas únicamente al 



correo electrónico informado por quien coordine el proyecto, salvo para aquellos casos en que las Bases dispongan 
otro mecanismo. 

Se deja constancia que la persona postulante debe cofinanciar ya sea con recursos propios o de terceros, todos los 
gastos necesarios y que no sean cubiertos por el Fondo, para la ejecución del proyecto. 

El medio adjudicado no podrá realizar cobros a las personas beneficiarias directas o indirectas del proyecto 
adjudicado, pudiendo éste ser motivo del término anticipado del convenio . Los proyectos deben asegurar actividades 
o acciones de difusión gratuita, abierta al público y sin fines comerciales. 

El Ministerio queda facultado para resolver e interpretar dudas o discrepancias en la aplicación de las presentes bases 
y del posterior Convenio de Ejecución a suscribir. 

Una vez finalizada y aprobada la etapa de Rendición de Cuentas en conformidad a las bases administrativas del fondo, 
internamente se procederá al cierre del proceso, el que será comunicado a la entidad receptora como parte del 
cumplimiento del convenio. 

A los medios, se les comunicará el procedimiento y plazos sobre el retiro de los documentos entregados, 
principalmente las garantías de fiel cumplimiento. En lo referente a la documentación que sirve de fundamento para 
la rendición del proyecto, ésta quedará en poder del Ministerio Secretaría General de Gobierno. Toda la 
documentación será timbrada como "Rendida" por el Ministerio. 

En caso de no retiro de documentación, se procederá a su resguardo y posterior destrucción . 

Por el sólo hecho de presentar un proyecto las personas y medios postulantes declaran conocer, comprender y 
aceptar las bases del presente concurso, así como también, dar estricto cumplimiento a los requisitos y obligaciones 
contenidas en ellas, en la ley y en el Reglamento que regulan el presente concurso . 

Toda la información del presente concurso se encontrará además disponible en la plataforma fondos.gob.cl del 
Gobierno de Chile. 

2 ETAPA DE POSTULACION 

Z 1 Quiénes pueden postular 

El presente concurso, se encuentra dirigido a todos los medios de comunicación social chilenos de carácter regional, 
provincial y comunal, cuyos titulares sean personas naturales o jurídicas. Podrán postular medios de comunicación 
asociada mente, lo que se acreditará aportando los antecedentes de vigencia de cada uno de los medios participantes. 
Esta asociación no implica la entrega de una suma mayor de recursos y sólo se deberá ajustar a lo establecido en el 
punto 2.12 sobre montos y gastos financiables y no financia bies. 

Se entenderá por Medios de Comunicación, aquellos aptos para transmitir, divulgar, difundir o propagar, en forma 
estable, periódica y continua, textos, sonidos o imágenes destinados al público cualquiera sea el soporte o 
instrumento utilizado. 

Para el caso de los medios de comunicación digital (web), deberá contar con un sitio web; sitio que además deberá 

contar con noticias e informaciones de producción propia del medio, relacionadas al acontecer local y regional en 
diferentes temáticas (no incluyendo sólo un tema en específico). Lo anterior será analizado finalmente por la Comisión 
Regional al momento de la evaluación del proyecto. 

2 2 Qu•P.no< no pueden postula' 

a. No podrán postular al concurso ninguna persona que sea miembro de la Comisión Regional, que tenga 
participación directa ni indirecta en la concepción, formulación, eva luación o ejecución de los proyectos 
presentados al concurso. 

b Asimismo, deberá inhabilitarse de oficio, toda persona miembro de la Comisión Regional, si en alguno de los 
proyectos postulados tuvieren interés él o ella, su cónyuge, sus parientes por consanguinidad en la línea recta 

hasta el tercer grado y en la colateral hasta el cuarto, ambos/as inclusive, o por afinidad hasta el segundo 

grado o personas ligadas a él o a ella por adopción. 

En caso de que algun m1embro de la Comis1ón Reg.ona se nt>abuitt> por tener ínteres c. part1cipac10n en 
algún medio de comunicación participante, .11 mom.:nto de la Pvaluarión d•cha inhJbl tdad deberá qued 1r 
consignada en el (las) Acta(s) de Evaluac.or. 



c. El directorio, personas asociadas o la representación legal de los medios de comunicación que al momento de 
abrirse el concurso, mantengan compromisos pendientes, ya sean deudas con ocasión de concursos 
anteriores u otras de cualquier índole con el Ministerio o con alguna otra repartición del Estado quedarán 
inhabilitados de participar. Esta inhabilidad se hará extensible también a la persona jurídica que representen 
y su directorio (directiva), independiente de la etapa en la cual se encuentre el concurso 

rl . Personas jurídicas cuyo directorio o representación legal lo integre alguna persona natural que cumpla 
funciones en el Ministerio, y aquellas personas jurídicas cuyo directorio lo integre alguna persona que haya 
cesado en sus funciones hace menos de un año y haya tenido la calidad de persona funcionaria pública del 
Ministerio. La fecha que se toma en consideración para este cómputo es la de la publicación de las presentes 
bases. 

En el evento de verificarse alguna de las inhabilidades previamente señaladas, en cualquier etapa del concurso, ello 
significará la declaración del proyecto como contrario a las bases, con la consiguiente sanción de inadmisibilidad, 
invalidación o terminación anticipada del convenio, dependiendo del momento en el cual se constate anotada 
inhabilidad. En el supuesto que ya se hubiese realizado la entrega efectiva de los fondos al adjudicatario, este último 
deberá restituir la totalidad de dichos fondos en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde la respectiva 
notificación, reservándose el Ministerio, en todo evento, recurrir a instancias judiciales a través del Consejo de 
Defensa del Estado. 

El periodo de postulación se inicia el d y se extenderá hasta las J t,orJ~ dl' 14 d€ 1b il Jp 
022 para las postulaciones presenciales (en formulario impreso), y hasta el mismo día a t a 

Z3 59, para las postulaciones en línea. Bajo ninguna circunstancia se aceptarán postulaciones fuera de dichos plazos. 
Esto implica que la postulación debe ser finalizada a través del sistema de postulación en línea antes de la hora 
señalada o, en caso de ser postulación en caso de ser postulación presencial (en papel), presentadas o ingresadas en 
las respectivas SEREMI antes de las fechas y horas señaladas anteriormente, personalmente o por carta certificada 
hasta dicha fecha. 

Propuesta tór nir Aol '""'('! Jortl"'\ 

Cada postulante deberá presentar un proyecto o plan de trabajo que permita dar cumplimiento a los objetivos del 
presente concurso. Este proyecto deberá referirse exclusivamente a algunas de las áreas que se señalan en estas 
bases. 

Junto con ello, la formulación deberá ceñirse exclusivamente al formulario de postulación, contenido en la página web 
informativa fondodemed1os.gob.cl Un manual de postulación disponible en el mencionado sitio web, servirá de 
complemento a la postulación, el cual especificará la información requerida para la presentación del proyecto. 

a . Resumen e¡ecutivo En esta sección se deberá realizar un breve resumen del proyecto, el cual, en pocas 
palabras deberá dar cuenta del diagnóstico, objetivos y resultados esperados o deseados con la ejecución del 
proyecto. Estos resultados son los que se comprobarán una vez finalizada la iniciativa, los que debes 
concordar con la medición de logros (máx. 3.000 caracteres) . 

b . Diagnóstico: Deberá describir de manera precisa, la situación actual, indicando las carencias o necesidades 
que posteriormente serán resueltas o mejoradas con la implementación del proyecto. En este apartado 
detallará la problemática, así como sus causas e incidencias en el territorio que desea intervenir (comuna, 
provincia o región). El diagnóstico debe ser coherente con los objetivos del presente concurso, y debe 
basarse en datos fidedignos, con fuentes de información oficiales que avalen la necesidad de abordar el 
tema. Es importante también identificar a las personas afectadas por el problema, todo en concordancia con 
el objetivo. 

<. . Objet1vos Se dividen en un objetivo general {resultado global del proyecto) y objetivos específicos (forma de 
llevar a cabo el objetivo general, deseable al menos 3 objetivos específicos). Debe existir plena concordancia 
entre el diagnóstico, los objetivos que desea alcanzar el proyecto y los objetivos del Fondo . Los objetivos 
deben ser enunciados de manera concreta, viable y factible de cumplir por el medio de comunicación. 

d . Periodo de e¡ecuc1on: Asociado al cronograma del concurso, la planificación de actividades, los resultados 
esperados y sus respectivos indicadores de medición, los que debe estar enfocados al cumplimiento de los 
objetivos propuestos. 

E.. Actividades: Los objetivos específicos se subdividirán en acciones concretas y verificables, que permitirán la 
consecución de los fines propuestos. Cada actividad deberá detallarse en cuanto a fechas, horarios, lugares, 
personas beneficiarias y otros aspectos especificados en el formulario de postulación. Debe incluir a lo menos 
una actividad de cada tipo (Planificación, Difusión. Inauguración, Implementación y Cierre), y la cantidad de 



asistentes debe ser concordante al tipo de medio. Los beneficiarios directos deberán ser acreditados con 
verificadores durante la ejecución del proyecto. 

f. P ·esupue ;to. Dar cumplimiento a la distribución del monto y sus respectivas limitantes de acuerdo a lo 
señalado en las presentes bases. Las cifras se expresarán en pesos chilenos, y deberán incluir los respectivos 
cofinanciamientos si existen (opcionales y no obligatorios) . Deberá estar asociado a las actividades y 
objetivos. 

9 á os El proyecto deberá especificar las acciones, aptitudes, capacidades, 
conocimientos, etc., que se pretenden obtener con su implementación. Los resultados esperados deben ir en 
concordancia con los objetivos planteados, y deben ser medibles y concretos. Las metas deben estar 
definidas y cuantificadas. Los Verificadores deben ser concretos y alcanzables, y deben acreditar el 
cumplimiento del objetivo general y los específicos, los que además deberán estar cuantificados en el 
proyecto, por ej. Para medios de Radiod ifusión, S cápsulas radiales grabadas o para medio soporte Televisión 
Abierta o Cable, 4 programas televisivos grabados. 

Cada medio de comunicación deberá presentar una propuesta técnica o proyecto según la formulación establecida en 
el apartado anterior de las presentes bases. Cada medio verificará previamente que cumple con los requisitos de 
postulación. 

El medio de comunicación, al momento de postular, deberá definir la figura de la persona coordinadora del proyecto, 
siendo éste/a él o la representante legal u otra persona que el medio destine para tal efecto. 

,e mddo de orovl to 

Si quien presenta el proyecto es una persona natura l propietaria de un medio de comunicación social, se tendrá a ésta 
como su responsable para todos los efectos legales; y si el proyecto fuere postulado por una persona jurídica, se 
considerará como su responsable a quien haya acreditado ser su representante legal. 

La persona coordinadora podrá figurar en más de un proyecto, sin embargo podrá recibir remuneración o 
contraprestación sólo por un proyecto. En caso de que la persona coordinadora figure remuneradamente en más de 
un proyecto independiente de la función que ejerza, se podrán dejar sin efecto todas las postulaciones en que figure 
como coordinador o representante legal. Esto relacionado también con el numeral 2, punto 2.2 de las bases 
administrativas del concurso. 

Cada persona natural o jurídica podrá postular con el mismo soporte a sólo un proyecto o propuesta técnica. En caso 
de existir multiplicidad de postulaciones, en los términos expresados anteriormente, se considerará la última 
postulación como válida y se excluirán todas las anteriores1 

En aquellos casos en que una misma persona natural o jurídica posea a cualquier título dos o más medios de 
comunicación en una región, podrá presentar un máximo de dos (2) proyectos, siempre que se trate de medios de 
distinto soporte y en una sola región . En caso de presentar dos (2) proyectos de distinta plataforma, deberán ser 
distintos y no una copia o símil del otro proyecto. 

Cada proyecto presentado debe ser único en su concepción y desarrollo, y no se permite presentar los mismos 
proyectos financiados el año inmediatamente anterior, a excepción que sea una continuación de éste, por lo cual su 
diagnóstico, objetivos y metas deberán ser diferentes, indicando que existe una experiencia previa que valida la 
continuación del proyecto. Sin embargo, de comprobarse que el proyecto presentado es exactamente igual al 
financiado con anterioridad, se dejará esta última inadmisible. 

Para el caso de personas jurídicas que poseen varios medios de comunicación en distintas regiones del país, podrán 
postular sólo a un concurso regional. En ningún caso se podrá postular al concurso con un mismo Rol Único Tributario 
o RUN en más de una región . En caso de incumplir lo señalado, las postulaciones serán declaradas inadmisibles, 
independiente de la etapa en la que se encuentre el concurso. 

La información emitida a través de dichos soportes, necesariamente debe ser de producción propia del medio, o con 
la respectiva autorización del titular que corresponda, respetando las normas sobre Propiedad Intelectual. Todo lo 
anterior, será responsabilidad exclusiva del medio respectivo. En caso de incumplir lo señalado, las postulaciones 
serán declaradas inadmisibles, independiente de la etapa en la que se encuentre el concurso . 

l & 1 Los MPdio~ dP coiT'~" cae or postul .. ntes poC!r Ir ut hur IC"s s1..,u1entes sopor•.,~ 

Medio de comunicación social escrito o impreso. 
Medio de comunicación social de servicios de rad iodifusión sonora (con señal distintiva SUBTEL AM - FM-RC) 

t En el Acta de Recepción de Proyectos de la región, sólo se debe informar la postulación válida . 



3) Medio de comunicación social televisivo, ya sea de señal abierta o por cable. 

4) Medio de comunicación social de otros soportes electrónicos (medios de comunicación digital) . 

El medio de comunicación social c1 
postulación al concurso y J 

deberá tener una antigüedad mínima de 1° desde la fecha de inicio de 
n p td 7 T'l S . 

El medio de comunicación social de ort digital (web) deberá tener una antigüedad mínima de 
fecha de inicio de postulación al concurso y le a 1 1 r ., 

2.6.2 Los postulantes deberán reuni• las s gwentes cond1c ore, ge,.erales: 

1e es desde la 
l. 

a Cumplir con lo señalado en el 2.1 y 2.2 de las presentes Bases. (Quiénes pueden postular y quiénes NO lo 
pueden hacer). 

b En el caso de tratarse de una persona jurídica, contar con inscripción en el Registro Central de Personas 
Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos con datos actualizados del medio (Representante legal, domicilio, 
otros). El certificado correspondiente será solicitado internamente por el Ministerio. Aquellos medios de 
comunicación que no se encuentren registrados deberán realizar los trámites tendientes a obtener tal 
certificación en el sitio web ht\Q.~ vv'•IJW. re.Ls!. Qi~ 

Tener domicilio en la región a la que postula y estudios y/o oficinas principales, salas de redacción o espacio 
asimilado a tal en dicha región. Para el caso de las personas jurídicas, el domicilio, estudios y/o oficinas 
principales, salas de redacción o espacio asimilado a tal en dicha región, deberá estar claramente establecido 
en los estatutos de la persona jurídica. o en su defecto en la concesión que otorga el organismo que regula al 
medio de comunicación, lo anterior se incluye también para el caso de las personas naturales. 

2.6. 'J Condic1one.s para medios de radiodifus1on 

Tratándose de medios de radiodifusión, al momento de la postulación, el medio debe estar debidamente 
inscrito y vigente en el registro de la Subsecretaría de Telecomunicaciones. El Ministerio internamente 
solicitará a la autoridad correspondiente que envíe dicha información o su equivalente (copia del decreto que 
otorga o renueva la concesión o permiso). 
Tratándose de radios que se encuentren sujetas a 
momento de la postulación, él o la titular del m d 

contratos de arrendamiento, concesiones u otros, al 

t' ' t t ' 

Respetar la potencia de funcionamiento de señal autorizada o asignada por la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones. 

2 6 4 Cond~t1ones para medio~ de televis1on: 

a. Tratándose de medios de televisión de señal abierta, al momento de la postulación y durante toda la 
ejecución del proyecto, el medio debe estar debidamente inscrito y vigente en el Consejo Nacional de 
Televisión . 

b Tratándose de medios de televisión de señal por cable, al momento de la postulación y durante toda la 
ejecución del proyecto, el medio debe estar debidamente inscrito y vigente en la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones. 

2.6 5 Condiciones para medios digitales: 

Se hacen las sigUientes preci,iones segt..n el contenido de Medio elect•onico 

a Medio digital de tipo radial (radio online): Contar con actualizaciones semanales en la página de inicio, no 
bastando solamente el registro de audio, sino que se verificará la existencia de información actualizada 
relativa al medio de comunicación . Además deberán contar con una programación clara y visible en el sitio. 
Medio electrónico de tipo televisivo (TV online): Contar con actualizaciones semanales en la página de inicio, 
se verificará la existencia de información actualizada relativa al medio. Además deberán contar con una 
programación clara y visible en el sitio. 

b Medio electrónico de tipo Prensa Escrita: este medio electrónico deberá contar con actualizaciones 
semanales en la página de inicio. 

e Complementariamente, todos los medios con soporte electrónico deberán contar en su página web con 
información relativa a su equipo de trabajo, línea editorial, misión, visión, programación, archivo histórico de 
publicaciones, entre otras, que permita acreditar la operación del medio. Asimismo, se verificarán las 
actualizaciones semanales en páginas de inicio al realizar la revisión de admisibilidad, independiente del 
cumplimiento de antigüedad del medio indicado en Punto 2.6.1 . 

Internamente el M inisterio podrá verificar la información y actualizaciones descritas. El incumplimiento de lo anterior 
será causal de inadmisibilidad. 



Documentos generales que deben presentar TODOS los medios de comunicación postulantes según su calidad 
jurídica7

: 

PE~SONAS JuRÍDICAS 

f '\ ·,t~'~::':,i'.'!;;;-~:~i:;, :.ec •• t]~l 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE lA PERSONALIDAD JURfOICA. actualizado, con una antigüedad no superior a seis (6) meses desde la fecha de inicio 
de postulación al concurso y emitido por el órgano competente: 

- Para el caso de las corporaciones y fundaciones, dichos certificados deber~n ser solicitados al Registro Civil e Identificación. 
- Para el caso de medios de comunicación pertenecientes a organizaciones comunitarias regidas por la Ley N" 19.418, dicho certificado 

sólo será vá lido si es emitido por el Registro Civil e Identificación, según Ley 21.146. Para efectos de postulación, se permitirá la 
presentación del documento que emite la Municipalidad, el cual tendrá una validez de 30 días, pero en caso de ser adjudicado deberá 
presentar sólo el del Registro Civil. Se hace presente que en caso de no ser presentado el Certificado de Registro Civil en la forma y 
t iempo que se señalan, el postulante adjudicado no podrá proceder a la firma del Convenio, y como consecuencia se avanzará en la 
lista de los concursantes. 

- Para el caso de sociedades y empresas individuales de responsabilidad limitada, deberá presentar copia de la vigencia de la 
personalidad jurfdica, otorgado por el Conservador de Bienes Rafees y Comercio, con vigencia y anotaciones marginales. El documento 
deberá estar actualizado y con antigüedad no superior a seis (6) meses desde la fecha de inicio de postulación al concurso. 

Para el caso de cualquier otro tipo de entidad, se deberá presentar el certificado de vigencia del organismo correspondiente, actualizado con 
antigüedad no supenor a seis (6) meses desde la fecha de inicio de postulación al concurso. 

En el caso de tratarse de una persona jurfdica, deberán presentar la inscripción en el Registro Central de Personas Juridicas Receptoras de 
Fondos Públicos con datos actualizados del medio (Representante Legal, Domicilio, otros). Aquellos medios de comunicación que no se 
encuentren registrados, deberán realizar los trámites tendientes para obtener tal cert ificación en el sitio web ~ ! ' ~ o El ~ 

certificado deberá contar con los datos actualizados de la Persona Jurldica postulante. 

Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales (F-30) o Certificado de Cumplimiento de Oblipclones Laborales y Previslonales (F-3!1-
1{1)). Dicho certificado no debe presentar deudas vigentes y con la frase "No Registra••, y debe tener una antigüedad igual o inferior a tres (3} 
meses contados desde la fecha de inicio de postulación al concurso. Por lo tanto donde se señala Deuda Previsional debe consignar - NO 
REGISTRA-, no aceptándose, cualquier otro documento o comprobante de pago. 

Certificado de vigencia de cuenta bancaria de la ralón social o persona natural titular del medio de comunicación, emitido por el banco, en que 
conste que dicha cuenta se encuentra vigente o, en su defecto, Cartela de cuenta bancaria a nombne del medio de comunicación o de la persona 
natural duena del medio, vigente al momento de la postulación. El documento debe Indicar clara e lnequlvocamente el RUT o nombre de la 
persona natura l o juríd ica titular del medio de comunicación adjudicatario; en caso contrario, será rechazado. 
No se admitirá el uso de certificados, cuentas corrientes o de ahorro de representantes legales u otras personas distintas del medio postulante 
(Ver el RUT con el cual se postula) y la cuenta deberá tener disponibilidad suficiente para realizar la transferencia sin topes. No se aceptarán 
además cert ificados de cuentas de ahorro a la vivienda ni de cooperativas en general, esto última por no tener disponibilidad suficiente para la 
transferencia de recursos . 

PERSOr-.AS NATURALES 

1. 

Certlflcado de Antecedentes ubor.~les y Prevlslonales (F-30) o Certificado de cumplimiento de Obii¡aclones Labor.ales v Prevlsionales (F-3(). 
1[1]). Dicho certificado no debe presentar deudas vigentes y con la frase "No Registra••, y no debe tener una antigQedad Igual o inferior a tres (3) 
meses contados desde la fecha de inicio de postulación al concurso. Por lo tanto donde se señala Deuda Previsional debe decir- NO REGISTRA- , 
no aceptándose, cualquier otro documento o comprobante de pago. 

Certificado de viJencia de cuenta bancaria de la razón social t itular del medio de comunicación, emitido por el banco, en que conste que dicha 
cuenta se encuentra vigente o, en su defecto, Cartela bancaria vicente a nombre del propietario/a del medio, que dé cuenta de movimiento en 
la cuenta al momento de la postulación. El documento debe Indicar clara e inequivocamente el RUTo nombre de la persona natural o jurídica 
titular del medio de comunicación adjudicatario; en caso contrario, Sl!rá rechazado. 
No se admitirá el uso de certificados, cuentas corrientes o de ahorro de representantes legales u otras personas distintas del medio postulante 
(Ver el RUT con el cual se postula) y la cuenta deberá tener disponibilidad suficiente para realizar la transferencia sin topes. No se aceptarán 
además certificados de cuentas de ahorro a la vivienda ni de cooperativas en general, esto última por no tener disponibilidad suficiente para la 
transferencia de recursos. 

' la totalidad de los documentos declarados en éste punto, deberán ser entregados sin observaciones al momento de la postulación, no se aceptará 
la entrega de documentos en fechas posteriores. 
3 

La solicitud de certificado sin deuda vigente v con la frase "No Registra" es requerida a fin de evitar posible embargo de fondos adjudicados 
transferidos a cuentas bancarias con orden judicial de retención de recursos. 

~ La solicitud de certificado sin deuda vigente v con la frase "No Registra" es requerida a fin de evitar posible embargo de fondos adjudicados 
transferidos a cuentas bancarias con orden judicial de retención de recursos. 

• 



2.8 DocumentacJO'l a presentar segun el soporte de med1o de comunicacion utilizado. 

R_BDIALES 

~} •• • 

Al momento de la postulación, el medio radial deberá presentar la Resolución o Decreto emitido por la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones SUBTEL, la cual deberá estar debidamente inscrito y vigente en el registro de la SUBTEL. 

.., 
Resolución o Decreto emitido por la Subsecretaría de Telecomunicaciones SUBTEL que autorice la señal de 

arriendo y nmc.o o e el-oca 10,11.1 V p mbasp emitido 
por el titular de la concesión radial, con fecha de emisión v/o antigüedad no superior a 6 meses desde la fecha de inicio de 
postulación del concurso. 

TELE_\[ISIÓN SEr'.Al ABIERTA 

Certificado de vigencia de la concesión televisiva, emitido por el Consejo Nacional de Televisión o Resolución del Consejo Nacional de 
Televisión, que otorga la concesión. 

HLEVIS ÓN SEÑAL POR CABLE 

·.o- •· •• 

Resolución Exenta de la Subsecretaría de Telecomunicaciones que autoriza prestar servicios de Televisión por Cable al cable

operador o directamente al canal de televisión. En caso de que Subtel no entregue directamente al canal por cable la autorización, 
se debe presentar copia del contrato legalizado y actualizado ante notario, o presentar el Certificado de concesión emitido por el 
Cable-Operador al canal por cable local. Cualquiera de los dos comprobantes debe tener fecha de emisión y/o antigüedad no 
superior a 6 meses desde la fecha de inicio de postulación al concurso (para postulantes con canal de televisión por cable y que 
arrienden sel'lal a un cable-operador). 

EN CASO DE ARRIENDO Copla del contrato legalizado y actualizado ante notario y firmado por ambas partes, o el Certificado de 
concesión de arriendo emitido por el Cable-Operador al canal por cable local, con fecha de emisión y/o antigOedad no superior a 6 
meses desde la fecha de inicio de postulación al concurso (para postulantes con canal de televisión por cable y que arrienden señal a 
un cable-operador). 

PRENSA ESCRITA 

,·, 
•• 

Certificado de registro en la Biblioteca Nacional (Servicio Nacional del Patrimonio CUltural) emitido con una antigüedad no superior a 
seis meses desde la fecha de Inicio de postuladón al concurso s. En el documento de debe detallar claramente el nombre y Rut de la 
Persona Natural e Jurldica que es~ postulando al concurso'. 

Se deberá certificar además el cumplimiento de la obligación del depósito legal. 

Al menos 3 ejemplares impresos de cualquier documento de verificación fehaciente que acredite las operaciones continuas y 
sostenidas del medio, con una antigüedad Igual o superior a 6 meses anteriores a la fecha de inicio de postulación al concurso (como 
publicaciones, revistas, diarios, etc.), donde se puede verificar claramente la fecha de pubRcacl6n. Los ejemplares deberán tener 
como mlnimo al menos 1 publicación cada 2 meses. 

ELECTROMCO/DIGITAL 

Copla o Certificado de la Inscripción actualizada del dominio de sitio web. (Ejemplo: NicChlle u otra entidad que emita dichos 
dominios de manera fehaciente), con fecha de emisión y/o antigüedad no superior a 3 meses desde la fecha de inicio de postulación 

al concurso. 

S h_!.!f-.:: .. i.L~_wv-:. hi~_l_!!llt.• ,.u 1 tr- : .1h 1 1 üttl'!.-•nu..J~J/ I n.,¡,n "HI.J . .- ll~ J. ll<.f-1 .li :"1 de• , ' v v m lú. ·•.- ·.l., 
1
' La aceptacoón del lormulano de lnscropcoón (con tombre de r eccpaón) en el registro de la Bibliotee<o Nacional o Delegación Presidencial, para el 
proceso de admisibilidad, quedará a criterio de cada Seremi, y en el caso de ser adjudicado, deberá presentar el documento de autorización final 
emitido por la Biblioteca Nacional antes de la firma de convenios, no aceptándose el documento de ingreso del trámite. Este documento no será 
válido para aquellos medios que ya se encuentren onscritos y registrados, sólo podrán presentarlo medios de comunicación que estén en proceso de 
registro. 



Certificado, comprobante de inicio de actividades, o cartela tributaria otorgado/a por el Servicio de Impuestos Internos o cualquier 
otro documento que acredite fehacientemente su calidad de medio de comunicación social. 

Al menos 3 ejemplares {de cualquier documento de verificación fehaciente) de actualizaciones semanales o mensuales de noticias, 
artículos u otras publicaciones de producción propia, que acredite las operaciones continuas y sostenidas con antigüedad igual 0 

superior a 6 meses anteriores la fecha de inicio de postulación al concurso, donde se puede verificar claramente la fecha de 
publicación. Los ejemplares deberán tener como mínimo al menos 1 publicación mensual. 

Certificado de registro en la Biblioteca Nacional (Servicio Nacional del Patrimonio Cultural) emitido con una antigüedad no superior a 
seis meses desde el inicio de la postulación. En el dorumento de debe detallar claramente el nombre y Rut de la Persona Natural o 
Jurídica que está postulando al concurso7

• 

Se deberá certificar además el cumplimiento de la obligación del depósito legal. 

2.9 Modalidades de postulac;Ór> 

El proceso de postulación al concurso comprende la formulación técnica del proyecto y la presentación de la 
documentación requerida. Ambos actos, se realizarán presencialmente (por escrito) o a través del sistema de 
postulación en línea fondos.gob u otro que determine el Ministerio. 

Las postulaciones de proyectos deberán ser presentadas ante la Secretaría Regional Ministerial de Gobierno, en cuyo 
territorio jurisdiccional se vayan a ejecutar (en Subsecretaría General de Gobierno en el caso de la Región 
Metropolitana) de acuerdo a los formularios de postulación elaborados y dispuestos oportunamente; y si se tratare de 
proyectos postulados por personas residentes en el extranjero, se aplicará la misma regla . Serán estos órganos los que 
remitirán los proyectos al órgano regional para el proceso de evaluación y selección. 

los proyectos deberán ser presentados por vía electrónica en el sitio web que el Ministerio determine, o por escrito 
en la Oficina de Partes que corresponda, en los términos y condiciones que indiquen las presentes bases. 

a . a a s1s de postui.Jc.t~n • 
En el sitio web informativo fo1 dodemec' go se encontrará publicado el link al sitio de postulación 
digital del fondo fond• .gob.c la formulación técnica del proyecto y la presentación de la documentación de 
postulación requerida. 

Los postulantes deberán obtener Clave Única. Para mayor información debe dirigirse al sitio :laveunica.gob .cl. 

b. la presen• r r 
Se realizará presentando el formulario de postulación y los documentos solicitados en estas bases, los que 
deberán ser entregados en las respectivas SEREMIAS o en las oficinas de la Unidad de Fondos Concursables 
en la Región Metropolitana. 
También, podrán ser enviados mediante carta certificada y en sobre sellado. La fecha de recepción en oficina 
de partes de la SEREMIA o en la Unidad de Fondos Concursables, para el caso de la R.M., no podrá ser 
posterior a la fecha de cierre de la postulación presencial (formulario en papel). 
Para este tipo de postulación la documentación solicitada deberá presentarse junto al formulario de 
postulación en un sobre cerrado, señalando en su exterior: 

• Nombre del medio de comunicación postulante. 

• Nombre del proyecto. 
• RUT del medio postulante. 
• Nombre representante legal. 

2 10 .ineas de financiamiento 

Los proyectos postulados deberán ser concebidos para insertarse en la oferta programática de los medios de 
comunicación, pudiendo abarcar gran cantidad de géneros y contenidos, como por ejemplo: temáticas de interés 
público-social8

, historias, series, documentales, guiones, microprogramas, spots, reportajes, representaciones, 

narraciones, suplementos, entre otros. 

' La aceptación del formulario de inscripcion (con timbre de recepción) en el registro de la Biblioteca Nacional o Delegación Presidencia l, para el 
proceso de admisibilidad, quedará a criterio de cada Seremi, y en el caso de ser adjudicado, deberá presentar el documento de autorización final 

emitido por la Biblioteca Nacional antes de la firma de convenios. no aceptándose el documento de ingreso del trámite. 
• Entendiendo aquellas que promuevan el desarrollo del interés general en materia de derechos ciudadanos, asistencia socia l, educación, salud, 
medio ambiente o cualquiera otra temática que promueva de bien común; de acuerdo a lo establecido en la Ley N'20.500. 



2.11 Los gér>e·o~ y contemdo~ de cri•v~ d<'"berár versa sobre IH ~•gu ente~ cf(•as 

ARTE Y CULTURA 
REGIONALES 

EDUCACIÓN 

EDUCACIÓN CIVICA Y 
PÚBLICA 

HISTORIA REGIONAL 

INFORMACIÓN REGIONAL, 
PROVINCIAL Y COMUNAL 

ENFOQUE DE GÉNERO 

INCLUSIÓN SOCIAL 

EDUCACIÓN EN TEM AS DE 

SALUD 

Documental sobre el arte y la propia de la región. Incluye entrevistas que rescatan las experiencias y 
oficio de personas que preservan la cultura local, mediante su trabajo (artesanos/as, músicos/as, cocineros/as, 
etc.). 

Ciclo conversa torios radiales, donde los y las invitados/as docentes y directores/as cuentan acerca de su trabajo 
respecto de proyectos educativos no convencionales, abordando experiencias y desafíos. 
Programas, debates, mesas redondas que aborden derechos y deberes ciudadanos, mecanismos de 

i 

Transmisiones deportivas en formato digital de disciplinas deportivas en la región, provincia, comuna o 
ades de 1ntcres. 

Programas radiales sobre la corresponsabilidad en las labores del hogar y crianza por parte de los hombres o 
programas radiales sobre nuevas masculinidades que aborden los roles y estereotipos asociados al significado 
cultural sobre ser hombre o mujer 
Reportajes que tiend;,n a visibilizar y empoderar a mujeres que vivencian desigualdades de índole estructural. 

Boletines informativas acerca de temáticas ambientales. Se tratan temas relativas a la eficiencia energética, el 
MEDIO AMBIENTE cuidado de los recursos hidricos y la producción y consuma de alimentas a nivel local, con el fin de educar a la 

1 i 

Destacar la frase "Concurso del Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Social Regionales, Provinciales y 
Comunales, año lOl l ".Para aquellos casos en que la postulación sea enviada mediante carta certificada, el medio de 
comunicación deberá dar cuenta a la persona encargada del fon do correspond iente a su región mediante aviso 
telefónico o correo electrónico 

) 1") Mnnt'""r • g, rtl"'o.r f., .. ,Llnr :.~h re:: 1 r"fl f,"' nri• hlnt"• 

Según el tipo de medio postulante, los montos máximos en concurso para cada proyecto o propuesta técnica, son los 

siguientes: 

t~~X'' ·· · • • .,·~:./ L ' IM• • • . ; • 

Radio difusión sonora S 3.soo.ooo .. 

Prensa escrita. $ 3.500.000.' 
Personas jurídicas regidas por la ley 
N"19.418, y que postulen con soportes de 

Televisión, ya sea de señal abierta o S 3.soo.ooo., radio difusión sonora, podrán optar a un 
por cable. máximo de financiamiento de $4.000.000. 

Soportes digitales. $ 2.500.000.-

2 13 Los topes de gdsto o presupue. ~te. M el K m o por te n so 1 10, sig¡, iertes: 

d Ca'<'Y.Orla d~e ¡:>astas PI' Operacion {prod.Jc, or v d ft su.>n : 

Se podrá destinar td E. 1 1~ del total de los recursos so licitados 



En esta categoría se incluyen gastos como por ejemplo: arriendos, alimentación (gastos acordes y 
directamente relacionados a la realización de actividades declaradas para el desarrollo del proyecto), 
impresiones, materiales de oficina tales como resmas, CD, DVD, lápices, carpetas, folletería, afiches, volantes, 
diseños, publicidad, pendones, transporte para entrevistas, movilización, entre otros . Se podrá incluir dentro 
del gasto, el despacho v/o fletes de los productos, como también los componentes o accesorios de éstos. Se 
podrá incluir el servicio de productoras, las cuales deberá ajustarse a las mismas categorías establecidas 
dentro del ítem, y en la factura se deberá detallar claramente el servicio prestado, el cual debe guardar 
relación con la producción y/o difusión el proyecto. 

Queda expresamente prohibido justificar gastos en el ítem de producción y difusión con boletas de 
honorarios y/o comprobantes de pago. Sin perjuicio de aquello, en casos excepcionales y debidamente 
justificados, se aceptará tal situación, cuya aprobación quedará, en todo caso, a criterio del Ministerio. 

Los gastos en movil ización, serán aceptados como válidos siempre que se entiendan como indispensables 
para cumplir con los objetivos propuestos en el proyecto, con prescindencia que estos se encuentren 
establecidos en la formulación del proyecto y contemplados en la propuesta económica. La calificación de 
estos gastos quedará a criterio del M inisterio y deberán ser rendidos con sus respectivos respaldos (boletos 
de transporte público, taxi, etc.)

9 
para lo cual se deberá anexar una planilla denominada "Planilla de 

Movilización", la cual deberá indicar lo siguiente : 

b C< e~o b' ho 10~ .tqutdi'CIO 1 se podrá destinar como monto máximo el 
100' del total de los recursos solicitados. 

En esta categoría se incluyen gastos como por ejemplo : pagos a profesionales por labores periodísticas, 
locutores y locutoras, camarógrafos/as, corresponsales, reporteros/as, fotógrafos/as, animadores/as, web 
masters, técnicos audiovisuales, radio-controladores/as, sonidistas, diseñadores/as gráficos/as, editores/as, 
entre otros/as. 

Será necesario detallar la función que cumplirán las personas en las actividades del proyecto, el valor por 
cada hora de trabajo que se pagará, así como acompañar los antecedentes curriculares que demuestren la 
experiencia laboral de quienes prestarán los servicios. Dichos gastos deberán ajustarse a los valores 
señalados en el siguiente recuadro: 

TIPO PRESTADOR DE SERV.:..;Ic=Co.;;IOc=S __ _ 
Profesional o Técnico que presta servicios con 
estudios de Post Grado (comprobados en CV) 
Profesional o Técnico que presta servicios con 
estudios Superiores {comprobados en CV) 
Profesional o Técnico que presta servicios con 
certificación acreditando sus 
habilidades/conocimientos (comprobados en CV) 
Profesional o Técnico sin capacitación acreditada 

MÁX. VALOR~-
$25.000 

$20.000 

$15.000 

$10.000 

Las boletas de honorarios deben ser extendidas a nombre del medio de comunicación, señalando en 
detalle, el servicio prestado, el monto pagado y especificando en la glosa de ésta, que es un proyecto 
financiado por el Ministerio Secretaría General de Gobierno. Las Boletas de Honorarios deberán venir 
firmadas por el emisor, lo mismo en caso de las boletas de prestación de servicios. 

Se debe considerar que las personas que postulen como Persona Natural (propietarios de medios de 
comunicación), NO PODRÁN INCLUIRSE DENTRO DEL EQUIPO DE TRABAJO DE FORMA REMUNERADA, dado 
que no se pueden auto emitir boletas de honorarios, por lo que necesariamente tendrán que incorporar a 
un tercero dentro de ésta categoría. 

Además dentro de esta categoría excepcionalmente se aceptarán facturas, sólo en los casos que los servicios 
prestados correspondan a capacitaciones y/o asesorías. Los giros de estas facturas obligatoriamente deben 
corresponder a lo señalado anteriormente. 

9 
En el caso de Uber o empresas similares, se debe solicitar la factura o boleta del viaje realizado la que debe incluir el IVA. Ya que como Uber 

fiscalmente no tiene establecimiento en el territono nacional no se le aplica la ley de IVA, en cambio el IVA de los viajes si se debe pagar porque el 
socio o conductor que es quien '"factura" t iene su domicilio fisca l dentro del país. 



En caso de que todo el ítem (100% del proyecto) sea para una o más personas y no a otros ítems 
presupuestarios, repercutirá negativamente en la calificación del proyecto, a no ser que dicha situación se 
encuentre debidamente justificada y/o que los antecedentes curriculares lo avalen. Lo anterior será 
ponderado por la Comisión Regional. 

c. Categor:a de gastos en invers1on (equipa m ~ntol 

Se podrá destinar como monto máximo el 80' del total de los recursos solicitados. 

En esta categoría se incluyen gastos relacionados con la compra de activos fijos que resulten necesarios para 
la adecuada ejecución del proyecto, se podrá incluir también la mantención (reparación) de las estructuras 
tecnológicas utilizadas por el medio de comunicación. Los gastos deberán ser indicados en detalle. Se podrá 
incluir dentro del gasto, el despacho de los productos, como también los componentes o accesorios de éstos. 

Por ejemplo: cámaras fotográficas, mesas de sonidos, mezcladoras, audífonos, micrófonos, cámaras de video, 
amplificadores de audio, atriles, tarjetas de sonido, tarjetas de memoria, grabadoras, interfaces, mixers, 
ecualizadores, pendrives, monitores de audio y video, zoom cámaras, lentes de cámara, generadores 
eléctricos, mantención de antenas, entre otros. Se podrá incluir dentro del ítem equipamiento e inversión la 
reparación y/o mantención de equipos tecnológicos y antenas radiales, pero no así la construcción de 
infraestructura. 

En caso de los medios radia les que deseen adquirir transmisores, estos deberán ajustarse a la cantidad de 
watts autorizada por la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEl) . De no cumplir con el punto anterior, 
la Comisión Regional determinará si se autoriza o no la compra de transmisores con una alcance mayor o 
menor al autorizado. 

En caso de que parte del ítem se destine a compras sim ilares a las realizadas en concursos anteriores, 
repercutirá negativamente en la calificación del proyecto, a no ser que dicha situación se encuentre 
debidamente justificada. Lo anterior será ponderado por la Comisión Regional. 

No se aceptará incluir dentro del presupuesto de la actividad, gastos operacionales que sean parte del 
funcionamiento regular del medio de comun icación como son: arriendos, sueldos, gastos comunes y 

consumos básicos (luz, agua, gas, teléfono y otros). Sólo podrán ser incluidos dentro del presupuesto los 
incrementos haya generado en dichos gastos, debiendo ser respaldados con la documentación 
correspondiente, como bonos al personal, sobreconsumos u otros. Tampoco se aceptará en ninguna de las 
categorías rendir gastos por conceptos de bebidas alcohólicas. 

Queda expresamente prohibido justificar gastos en el ítem de Equipamiento e Inversión con boletas de 
honorarios y/o comprobantes de pago. Sin perjuicio de aquello, en casos excepcionales y debidamente 
justificados, se aceptará tal situación, cuya aprobación quedará, en todo caso, a criterio del Ministerio. 

Todo gasto que no tenga directa relación con el proyecto y que no se encuentre debidamente respaldado en 
el formulario de postulación del proyecto, será rechazado. Todo gasto asociado a compra de equipamiento 
deberá guardar relación directa con el proyecto postulado, y deberá ser utilizado en las actividades y 
productos generados a partir de este, siendo deber de cada medio asegurar la compra oportuna de estos y el 
uso de los mismos durante el periodo de ejecución. 

2 14 Cons"'tac y aclaraciones 

Las personas interesadas podrán hacer las consultas que estimen pertinentes acerca de las presentes bases , durante 
todo el proceso de postulación. 

Las consultas sobre el concurso deberán ser presentadas a través del formulario OIRS o contactando a las respectivas 
Seremias

10
, en el caso de la Región Metropolitana podrá contactarse a la Unidad de Fondos Concursables del 

M inisterio ( •e co .ac o '' 6 1o El canal telefónico, 
se considerará como una orientación general más que un pronunciamiento formal definitivo. Las consultas y 
aclaraciones formales deberán ser solicitadas a través del P· ,.. d 

Los plazos para consultas y aclaraciones, estarán asociados al cronograma del concurso y en las normativas existentes 
aplicables a procedimientos administrativos y acceso a información pública. 

10 Se entenderá por Seremias a las Secretarias Regiona les Ministeriales de Gobierno. 



2 15 Notificaciones de la po•tulacíó n 

De la efectiva recepción de postulaciones se enviará un certificado de registro de postulación al correo electrónico de 
la persona coordinadora del proyecto, al momento del registro o postulación al fondo, e informará el código asignado 
(FOLIO). Éste servirá de comprobante de la postulación. 

De igual manera, para el caso de las postulaciones presenciales (formulario en papel), al momento de la recepción del 
proyecto se entregará un certificado de registro de la postulación con un número de folio asignado. Para el caso de 
postulaciones enviadas vía correo postal, las y los postulantes deberán comunicarse con la respectiva SEREMI, o la 
Unidad de Fondos en la Región Metropolitana, para solicitar su código de postulación . 

3. ADMISIBiliDAD Y EVALUACION 

3 1 Órgano de idiTii:l "':hd 

El examen de admisibilidad será realizado por el Ministerio Secretaría General de Gobierno, a través de la autoridad 
máxima de la Secretaría Regional Ministerial de Gobierno, para el caso de regiones y la Subsecretaría General de 
Gobierno en la Región Metropolitana. 

3.2 Verificación de cumpJim1ento de requis1tos 

Una vez cerrado el proceso de postulación, el Ministerio procederá a la revisión y análisis de los requisitos y 
documentos formales requeridos para postular. Del examen realizado, se declararán admisibles o inadmisibles las 
postulaciones, lo que no obsta a que en cualquier etapa posterior, de verificarse algún incumplimiento, pueda dejarse 
sin efecto la postulación . 

3.3 Serán declarados: 

a. Admisibles Aquellos proyectos que cumplan con los requisitos administrativos y financieros (condiciones y 
documentación) establecidos en estas bases. 

b Rcquic ·e Su"s¡¡nac ón . Aquellos proyectos que no cumplan con uno o más de los requisitos administrativos 

y financieros establecidos en estas bases. En este caso, no serán considerados en las etapas posteriores del 
concurso. 

•s, alguna postulacion fuere extemporánea, ~e dE:>c,arara de plano S.J madrn >lbilidc1d • 

3.4 Reconsíd,..ración d antec<>dent~"'' declara"or co,......, " Reou ere Su -1-a -¡ó"" 

Frente a la eventualidad que un proyecto sea declarado como "Requiere Subsanación", los medios de comunicación 
tendrán derecho a presentar una solicitud de reconsideración según el procedimiento que se establece a 
continuación . 

Elect ·ónice En formulario o carta adjunta (digitalizada) a través de correo electrónico u otro medio 
dispuesto, indicando como título del asunto la expresión " id c1ón Sub.'" n :i 

P ese• Clal (papel) presentada en las respectivas SEREMI o en las oficinas de la Unidad de Fondos 
Concursa bies en la Región Metropolitana. 

La Carta de Reconsideración - Subsanación, deberá ser dirigida al Ministerio Secretaría General de Gobierno en un 
plazo máximo de S días hábiles contados desde la publicación de los resultados de la admisibilidad en el sitio web 
informativo fondodemed os.gob.cl, u otro medio, según las modalidades fijadas en el proceso de postulación. 

Sólo serán aceptadas las solicitudes de reconsideración firmadas por la representación legal del medio o el/la 
coordinador/a designado/a. El correo electrónico deberá ser enviado a la persona encargada regional con copia al 
correo electrónico : o dodemed1os gob.cl. Además de la carta, deberán adjuntarse los antecedentes corregidos y 
observados durante el análisis de admisibilidad. 

Las reconsideraciones (subsanaciones) serán resueltas y notificadas vía correo electrónico a la persona coordinadora 
del proyecto, además de publicadas en el sitio web informativo o 10 .. g .l. 

No obstante lo anterior, el Ministerio podrá disponer de un sistema en línea para realizar el proceso de 
reconsideración (subsanación). Lo que se informará de manera oportuna. 

11 En la eventualidad de que algún proyecto tenga alguna inhabilidad, o si es un proyecto repetido, o no cumple con lo establecido en el punto 2.6 
de las bases, se declarará el proyecto como inadmis ible de plano. 

• 



Una vez finalizado el proceso de admisibilidad, el Ministerio remitirá a la Comisión Regional los expedientes de 
aquellos proyectos postulados que hayan sido declarados admisibles. 

Todos los proyectos que finalmente no hayan cumplido con la admisibilidad establecida en las bases, serán declarados 
INADMISIBLE de forma definitiva para todo el proceso concursa l. 

3 S Notificación de admisibilidad 

El resultado de la etapa de admisibilidad, será publicado a través del sitio web informativo fondo e •ed s g •b 1 y se 
notificará al correo electrónico de la persona coordinadora del proyecto. El proceso se ajustará a los plazos 
establecidos en el cronograma general del concurso. 

3.6 Órgano de evaluación 

La evaluación de las propuestas será realizada por una Comisión establecida por el Consejo Regional respectivo dentro 
de 20 días hábiles y conformada por las siguientes personas integrantes: 

1 Un representante del Colegio de Periodistas, designado por la instancia regional respectiva. 
2 Una persona que represente a la Asociación de Radiodifusores de Chile, designada por el respectivo Comité 

Regional. 

3 Un representante regional de la Asociación Nacional de la Prensa en aquellas regiones donde ésta esté 
constituida como tal. En el caso de que no exista organización gremial regional de la Prensa y Televisión, el 
Secretario Regional Ministerial de Gobierno convocará a todos los medios escritos y televisivos de la región 
para que éstos designen un representante en la Comisión Regional. 

4. Un representante del Consejo Regional, elegido por mayoría absoluta de sus miembros. 
5 Un representante del Gobierno Regional. 
6. Un representante del Secretario Regional Ministerial de Educación. 
7 El Secretario Regional Ministerial de Gobierno, quien además actuará como Secretario y Ministro de Fe de la 

Comisión Regional respectiva. 
8 Un representante de la Secretaría Regional Ministerial de Economía. 

Se podrán designar además, siguiendo los mismos criterios anteriores, miembros suplentes, cuando acontecieren a su 
respecto las circunstancias previstas en el punto 2 de las presentes bases (suplencias por inhabilidades). La Comisión 
Regional será presidida por una persona integrante, elegida al efecto por sus pares. 

El quorum mínimo para realizar el proceso de evaluación es de 5 integrantes, bajo ese número no se podrá realizar el 
proceso de evaluación. 

Cabe señalar que el reglamento del Fondo de Medíos es claro en señalar que el Consejo Regional debe establecer 
dentro de la segunda quincena de enero, una Comisión Regional compuesta de ocho personas para el proceso de 
evaluación, por lo que se deberá cumplir con lo indicado de forma oficial y de acuerdo a los establecido en el Artículo 
N" lO del Reglamento del Fondo de Medios (Decreto W45). 

3 7 Procedimiento de evaluaCion 

Los proyectos que hayan aprobado el proceso de admisibilidad serán evaluados por el órgano constituido para tal 
efecto, en los plazos establecidos en el cronograma general del concurso. Dicho órgano contará con un instructivo de 
apoyo para el procedimiento que incluye la pauta, acta de evaluación y los puntajes de corte aplicables. 

Para la evaluación de los proyectos, la Comisión Regional considerará los siguientes criterios generales
12 y puntajes: 

• D1seño d la propue ,a (Calidad). Considera la pertinencia del diagnóstico y del objetivo. Se evaluará que la 
propuesta cuente con un diagnóstico que identifica claramente un problema, necesidad o situación a 
intervenir, en base a antecedentes fundados y argumentados sobre fuentes de información apropiadas. Así 
mismo, se espera que el objetivo general apunte a la solución de la situación argumentada en el diagnóstico, 
y se desarrolle o detalle en objetivos específicos muy concretos y medibles. 

12 Se entenderá como Criterios Genera les a los establecidos en el Artículo N" 23 del Reglamento del Fondo de Medios y que hacen referencia a la 
Calidad. Viabilidad e Impacto Social del proyecto. Por lo anterior, en el caso que se incluyan bonificaciones deberán ser consideradas aparte de la 
eva luación por los criterios generales . Oichas bonificaciones, en todo caso, deberán quedar establecidas e incorporadas en las Bases aprobadas por 
cada Región, con anterioridad al periodo de postulación 



entrega antecedentes (2 antecedentes) de su magnitud pero identifica algunas fuentes 
de información no apropiadas (asociadas a alguno de los 2 ámbitos o antecedentes pero 

ue no son fehacientes) . 

La iniciativa no identifica un problema, necesidad, o situación, y no describe ni entrega 
antecedentes de su magnitud, ni se~ ala fuent;:e:.s .::d.::e.:cin.:cf.::o:..:rm=a,ci.::ó:.:n:.... ________ _.JI-.-----...JI-....;.....;.."-.._"---...1 

. . . . . . ..•. . • • 1! 

la propuesta da cuenta de un objetivo general que contribuya a la solución de la 
problemática identificada, es concll!to y medible, v se desagrega de manera práctica y 
coherente en ob"etivos es ecfficos. 

La propuesta identifica un objetivo general y este contribuye parcialmente a la solución 
de la problemática descrita, no necesariamente es medible ni concreto, y se desagrega 
en algunos objetivos espcclf¡cos de manera práctica y coherente. 

La propuesta no identifica un objetivo general, no hay relación con la problemática 
descrita, no es necesariamente concreto ni medible; no necesariamente se desagrega 
de manera práctica y coherente en los ob"etivos específicos (o no da cuenta de ellos). 

Con ere a p ·e u y 1 objetivo 1d d) En este ítem se evalúa la capacidad de enfoque y 
proyección de las actividades del proyecto en función de los objetivos trazados, y la capacidad de 
presupuestar las acciones descritas y su pertinencia en el gasto. 

La propuesta da cuenta de un desglose presupuestario que se vincula claramente con 
los objetivos (generales y específicos) declarados en la iniciativa, observándose una 
relación lógica entre las actividades planificadas y los recursos solicitados (todas las 
actividades tienen directa relación con los 

La propuesta da cuenta de un desglose presupuestario que se vincula medianamente 
con los objetivos declarados en la iniciativa (no necesariamente con el objetivo general, 
pero si con los objetivos específicos) observándose relación parcial entre las actividades 

los recursos solicitados. 

La propuesta no da cuenta de un desglose presupuestario que se vincule con el objetivo 
declarado en la iniciativa. No se observa una relación lógica entre las actividades 

1 1 

Medit. o .o Metas, productos y resultados: Beneficios específicos dentro de la 
región, provincia o comuna, y la capacidad del proyecto para que sus efectos permanezcan en el tiempo. En 
este ítem se evalúa el desarrollo de metas y proyección de resultados esperados de la ejecución del proyecto. 

La evaluación final de cada proyecto, se calculará considerando los puntajes otorgados para cada uno de los criterios, 
los cuales deberán ser sumados de acuerdo a la ponderación establecida para cada uno de ellos, obteniendo así la 
nota final. En caso de existir más de una evaluación para un mismo proyecto (mínimo 2 máximo 8 evaluadores por 
proyecto) se deberá promediar las notas en base a cada uno de los criterios generales de evaluación, asignado por 
cada evaluador. A continuación, tabla explicativa: 

EVALUACIÓN EVALUADOR Nl EVALUADOR N2 EVALUADOR N3 
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* ci ci * c:i c:i " ci ó • U) * * U) * * * U) 
Ln 1.0 * * 1.0 r-. * * 1.0 1.0 • * U) r-. U) ,..._ 1.1"1 ,..._ 

CRITERIO 1: S.h-3 =l. 7 

CRITERIO 2: 3.273 = 1.07 
CÁLCULO NOTA FINAL CRITERIO 3: 3.673 = 1.2 

CRITERIO 4: 2.2S73 = 0.75 
CRITERIO 5: 3.1573 = 1.05 --

NOTA FINAL 1.7 + 1.07 + 1.2 + 0.75 + 1.05 = 5.77 -

Para la priorización de proyectos, se deberá ordenar los criterios generales por orden de mayor a menor. En caso de 

existir proyectos con el mismo puntaje final, se deberá respetar el orden de priorización respecto de los puntajes 

obtenidos individualmente en cada uno de los criterios generales evaluados, dando prioridad a aquellos criterios que 

tengan mayor ponderación dentro de la nota final. A continuación se grafica ejemplo: 

PRIORIZACIÓN NOTAS CRITERIOS GENERALES 
PROYECTOS Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio S Nota Final 

PROYECTO A 0.9 0.9 0.8 0.6 0.8 4.0 
PROYECTOS 1.2* 0.8 0.8 0.6 0.6 4.0 

En el ejemplo dado, el proyecto priorizado es el "Proyecto B" por obtener puntaje superior en el Criterio 1; 
criterio que posee la más alta ponderaci6n. 

La evaluación final "de corte" que deberá alcanzar un proyecto para quedar seleccionado no podrá, en ningún caso, 

ser inferior a 4,0. 

En caso de empate en todos los criterios generales de evaluación, se preferirá aquel que tenga mejor ponderación en 
el criterio de bonificación, de proceder, o en su defecto, se priorizara aquella que haya presentado su proyecto con 
anterioridad 

Asimismo, la Comisión Regional podrá solicitar al Ministerio, a través de la Unidad de Fondos Concursabfes, 
antecedentes de los medios de comunicación habilitados de evaluar tales como postulaciones y adjudicaciones 
previas, rendiciones financieras presentadas en caso de haber resultado adjudicados, entre otros relacionados. Dicha 
solicitud deberá quedar consignada en acta como también la forma en la cual los antecedentes solicitados han sido 
considerados para su evaluación por parte de fa Comisión. 

Cualquier decisión o procedimiento adicional de evaluación, debe quedar consignado en las bases aprobadas por cada 
Región, con anterioridad a la apertura del periodo de postulación. 

Se deberá declarar dentro del Acta de Evaluación, la forma que se utilizó al momento de evaluar proyectos. Por 
ejemplo, si los proyectos fueron distribuidos entre los integrantes de la Comisión Regional, para luego presentar 
sólo los resultados de éstos; si todos lo~ integrantes evaluaron la totalidad de proyectos presentados y finalmente 
se promediaron los puntajes y montos; si se determinaron las notas en forma conjunta; o si se determina cualquier 
otra metodología de evaluación, la que en todo caso debe atenerse a Jos criterios aprobados por cada Región. Este 
procedimiento debe quedar consignado en el Acta de Evaluación. 



3.8 Facultad de ajustaf y/ o adecuar los proyectos 

La Comisión Regional se encuentra facultada para rebajar los montos de financiamiento de un proyecto, según se 
estime procedente y de manera siempre justificada, la que debe quedar reflejada en el acta correspondiente. Por 
razones presupuestarias y/o de carácter técnico podrá adjudicar recursos menores a los solicitados en una o más de 
las categorías de gastos (Producción y Difusión, Honorarios e Equipamiento o Inversión) definidas en la propuesta 
técnica original. 

No obstante lo anterior, los porcentajes de tope máKimo de presupuesto establecidos para cada categoría (sobre 
montos financia bies por categoría de gastos asociados) serán tomados en cuenta sólo para el proceso de postulación y 
no se considerarán cuando alguna de estas categorías sea modificada por la Comisión durante este proceso de ajuste. 

Los medios de comunicación que se vean afectos a esta rebaja, podrán solicitar por escrito la readecuación de los 
productos comprometidos en el proyecto. Esta solicitud debe ser debidamente fundamentada y su aceptación 

quedará a criterio del Ministerio. No obstante, también se podrá definir la distribución presupuestaria al momento de 
suscribir el convenio de adjudicación. Para efectos de readecuación de presupuesto por rebaja presupuestaria 

realizadas por la Comisión Regional, no será considerada la sol icitud como una de las dos (2) cartas de modificaciones 
permitidas. 

Luego de la rebaja, los medios deberán reducir sus gastos o costos a objeto de ceñirse a los nuevos montos que se le 
hubiesen asignado a dicho proyecto. De no cumplir con esto, el Ministerio queda facultado para rechazar los montos 
excedidos y exigir su reintegro en arcas fiscales, si corresponde. 

En consecuencia, el medio deberá presentar su rendición final con estricta sujeción a la estructura presupuestaria 
aprobada por la Comisión Regional, y modificaciones aprobadas, no aceptándose rendiciones por montos mayores a 
los asignados por ésta en cada una de las categorías . 

3 9 Publicación de resultados 

El Ministerio publicará los resultados de la evaluación subiendo las Actas de Evaluación al sitio web de Fondo de 
Medios. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá informar los resultados vía telefónica y/o al correo electrónico 

de la persona coordinadora del proyecto . Las consultas y aclaraciones deberán realizarse a través del Portal de 
Transparencia. 

El procedimiento se realizará por los canales habilitados por el Ministerio o suscritos por el postulante, y en los plazos 
definidos en el cronograma general del concurso. 

4 AOJUDICACION 

Finalizado el proceso de priorización, corresponderá al Consejo Regional (CORE) efectuar las asignaciones de recursos 

a las iniciativas que, en virtud de esta fase, resulten adjudicadas. 

la Comisión Regional, al momento de seleccionar los proyectos, deberá priorizarlos de acuerdo a los criterios 
señalados y sus decisiones relacionadas a modificaciones de montos deberán ser fundadas en todo caso. De ellas se 
levantará acta firmada por los miembros que hubieran concurrido al respectivo acuerdo, la que será autorizada por su 

secreta ría . 

Una vez que el Consejo Regional conozca la decisión de los integrantes de la Comisión Regional, deberá efectuar las 
asignaciones que correspondan a Jos proyectos priorizados, dentro de los cinco (S) días hábiles siguientes. 

En el caso que el Consejo Regional (CORE) estimare necesario cambiar una o más de estas prioridades de asignación, 
deberá hacerlo de manera fundada, con la aprobación de los dos tercios de sus integrantes. El CORE deberá comunicar 

dicha decisión a la Comisión Regional. 

Sin perjuicio de Jo anterior, solamente podrá seleccionar proyectos evaluados por la Comisión Regional que alcancen 

el puntaje mínimo indicado en estas bases. 

A 2 '·-td de espera 

En base a criterios establecidos, las Comisiones Regionales priorizarán los proyectos hasta la concurrencia de los 
recursos disponibles y luego, con Jos restantes, elaborará una lista de espera de carácter regional con aquellos que no 
hayan resultado seleccionados pero que hayan obtenido un puntaje igual o superior al mínimo (4,0). De esta forma, se 



creará una lista de espera para el caso en que proceda una nueva adjudicación con recursos remanentes o nuevos 
recursos disponibles. En la eventualidad que se adjudique un proyecto en lista de espera, no será necesario que dichos 

proyectos pasen nuevamente por el Consejo Regional, entendiendo que estos proyectos cumplen con los requisitos 
mínimos para adjudicar y se encuentran en el Acta de Adjudicación del CORE a la espera de que se generen nuevos 
recursos. 

Para resolver acerca de esta re-adjudicación de los fondos, se seguirá al estricto orden de precedencia establecido en 
dicha lista. En caso de existir proyectos con el mismo puntaje, se deberá respetar el orden de priorización respecto de 
los puntajes obtenidos individualmente en cada uno de los siguientes criterios generales evaluados, dando prioridad a 
aque llos criterios que tengan mayor ponderación dentro de la nota final, según lo indicado en el Punto 3. 7: 

Procedimiento de Evaluación. 

Todo lo anterior de acuerdo a lo establecido por la Comisión Regional y ratificado por el Consejo Regional en el Acta 
de Adjudicación. 

El Ministerio sólo re-adjudicará proyectos en lista de espera, cuando los montos justifiquen llevar adelante dicha 
asignación y la calendarización de los proyectos permita cumplir con los plazos de ejecución . Existiendo saldos 
remanentes en la región, se le ofrecerá dicho remanente al postulante que se encuentre primero en la lista de espera . 
Se sugiere que este remanente no sea inferior al SO% del presupuesto solicitado por el medio para la ejecución de 
dicho proyecto. En caso de que el medio no acepte el monto propuesto, se podrá pasar al siguiente proyecto que se 
encuentre en lista de espera, respetando el orden de priorización. Lo anterior deberá quedar informado a través de 
carta o correo electrónico entre el Ministerio y el medio de comunicación . 

Aquellos proyectos que resulten favorecidos, serán informados mediante publicación en el sitio web informativo o a 
través del correo electrónico informado en la postulación del proyecto. El medio tendrá un plazo de diez (10) días 
hábiles contados desde el envío de la comunicación para concurr ir a la firma del convenio de ejecución. En caso que 
no concurriere a firmar el respectivo convenio, se entenderá que renuncia a la adjudicación y podrá citarse al medio 
que le sucede en la lista de espera; salvo casos fundados que justifiquen la no concurrencia, lo que deberá ser 
calificado por el Ministerio. 
En caso de existir remanentes, el Ministerio podrá reasignar dichos recursos a una o más regiones, siempre que éstas 
cuenten con proyectos en lista de espera. 

a ~ Publicación de ·es 1ltados 

El procedimiento se realizará por los canales habilitados por el Ministerio y en los plazos definidos en el cronograma 
general del concurso. 

El Ministerio, deberá publicar el listado de proyectos seleccionados con las sumas a ellos asignadas en el sitio web 
informativo fondod 'm 'dio' .gob ci Asimismo, ésta será la vía por la que los medios de comunicación elegidos 
tomarán conocimiento de sus respectivas adjudicaciones. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá informar las 
mencionadas adjudicaciones vía telefónica y/o al correo electrónico de la persona coordinadora del proyecto. 

4" Reclamac -- •on.-,o•tr·--' 

A contar de la fecha de la publicación de los resultados de la adjudicación, las y los participantes cuyos proyectos no 
hubiesen sido adjudicados y que hayan obtenido una evaluación final superior al mínimo de corte, podrán efectuar 
una reclamo dentro del plazo de cinco (S) días hábiles de la decisión ante la autoridad máxima de la Intendencia 
Regional respectiva, quien dispondrá de cinco (S) días hábiles para resolver. 

Las solicitudes de reposición a la adjudicación deberán ser presentadas en las respectivas Intendencias, por escrito o 
vía carta certificada, en cuyo caso el sello postal de despacho deberá indicar como fecha límite de envío el quinto día 
hábil desde la publicación que da cuenta de la no adjudicación. 

En el caso de personas jurídicas, sólo serán acogidos a tramitación los recursos de reposición firmados por qu ien 
represente legalmente al medio. 

5. CONVENIO 

5.1 Convenio de ejecucion 

Luego de la notificación de adjudicación, los medios seleccionados deberán proceder a la firma del Convenio de 
ejecución del proyecto. El conven io d 

wento co'1 firmd elect ortca .avarz.Jda). 
dentro de los :J as habilcs stguten a la publicación de los resultados. 



En las regiones del país el proceso de firma se llevará a cabo en las oficinas de la Secretaría Regional Ministerial de 
Gobierno respectiva. En la Región Metropolitana, en dependencias de la Unidad de Fondos Concursables del 
Ministerio. 

El Ministerio podrá asimismo implementar sistemas de firma digital conforme la ley 19.799 de 2002, lo que deberá ser 
informado oportunamente. 

Si los medios de comunicación no se presentaren dentro del plazo indicado en el párrafo primero, se entenderá que 
renuncian a los recursos adjudicados, liberando al Ministerio de cualquier responsabilidad. Esta situación facultará a 
readjudicar los fondos. 

5.2 El Convenio de Ejecución considerará, entre otros, los siguientes contenidos base. 

Identificación de las partes. 
Derechos y obligaciones de las partes contratantes. 
Compromiso de aplicar con exclusividad los recursos asignados a los objetivos previstos en el proyecto. 
Compromiso de rendir garantía suficiente del fiel cumplimiento del convenio . 
Compromiso de periodicidad y desarrollo de informes tanto acerca de los avances del proyecto, como de su 
plena realización (informe final). 

Los Convenios de Ejecución serán aprobados mediante resolución por la autoridad regional correspondiente y 
comenzarán a regir una vez f inalizada su tramitación administrativa. 

Al momento de la firma de convenio de ejecución del proyecto, es requisito fundamenta l, que las personas naturales 

o jurídicas acompañen la siguiente documentación : 

Documentación solicitada para la firma de convenios de ejecución: 

PER~ONAS JURÍDICAS 

Copia de los documentos originales solicitados al momento de postular o sus actualizaciones, según corresponda. 

CERTIFICADO QUE ACREDITE lA DIRECTIVA O EL DIRECTORIO ACTUAL DE lA (PODERES), actualizado con una 
antigüedad no superior a seis (6) meses desde la fecha de inicio de postulación al concurso y emitido por el órgano competente. Al momento de 
la postulación la directiva o directorio debe encontrarse actualizada y vigente. 

Para el caso de las entidades que el certificado lo emite el Conservador de Bienes Raices, debe verse reflejada claramente la representación 
legal, y anotaciones marginales. Además deberá presentar copia de escritura donde consten los poderes de la representación legal vigente, la 
que debe corresponder a la indicada en el certificado de representación legal. 

SI el certificado respectivo no acredita los poderes de los representantes legales, no lo individualiza debidamente, no otorga certeza acerca de 
la vigencia de sus facultades o corresponde a un representante legal distinto de quien preside el Directorio, procederá lo siguiente según 
corresponda: 

a) En caso de sociedades y empresas individuales de responsabilidad limitada, deberá presentarse documentación complementaria : copia 
de la Inscripción de constitución del medio de comunicación otorgado por el Conservador de Bienes Raíces y Comercio, con vigencia y 
anotaciones marginales. Deberá adicionarse una copia autorizada ante notaría o archivo judicial (con vigencia del último instrumento público en 
que se haya otorgado poderes) con indicación de inexistencia de modificaciones posteriores (copia autorizada con vigencia). El documento 
deberá estar actualizado y con antigüedad igual o inferior a seis (6) meses contados desde la fecha de inicio de postulación al concurso. 

b) Para las demás personas jurfdlcas con un representante legal distinto, ellas deberán presentar copia autorizada ante notarla o archivo 
judicial (con vigencia del instrumento público en que se haya otorgado o delegado poderes) con indicación que no existen modificaciones 
posteriores y timbre certificando la inexistencia de anotaciones al margen del documento, su antigüedad deberá ser igual o inferior a seis (6) 

Cualquier documento que acredite fehacientemente la residencia comercial del medio de comunicación postulante, como por ejemplo cuentas 
de servicios básicos, certificado de residencia emitido por la junta de vecinos respectiva, declaración jurada ante notaria, etc. 

Fotocopia simple del E-RUT de la Persona Jurídica 

Fotocopia simple, por ambos lados, de la cédula identidad del o los/las representa Mes legales, según corresponda. 

Cualquier documento que acredite fehacientemente la residencia particular de quienes ostenten la representación lesal del medio de 
comunicación, como por ejemplo cuentas de servicios básicos, certificado de residencia emitido por la junta de vecinos respectiva, declaración 
jurada ante notarla, etc. 

.-



Fotocopia simple, por ambos lados, de la cedula identidad del o los/las representantes legales, o de la persona natural, según corresponda. 

Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales (F-30) o Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Laborales V Previsionales (F·30-l"). 
Dicho certificado no debe presentar deudas vigentes y con la frase "No Registra", y no debe tener una antigüedad igual o inferior a tres (3) 
meses contados desde la fecha de inicio de postulación al concurso. Por lo tanto donde se señala Deuda Previsional debe decir - NO REGISTRA
, no aceptándose, cualquier otro documento o comprobante de ago. 

PER~O]JAS NATL.Bt\JJS 

Copia de los documentos originales solicitados al momento de postular o sus actualizaciones, según corresponda. 

Fotocopia simple, por ambos lados, de la cédula identidad de la persona natural propietaria del medio. 

Cualquier documento que acredite fehacientemente la residencia particular de quienes ostenten la propiedad sobre el medio de 
comunicación, como por ejemplo cuentas de servicios básicos, certificado de residencia emitido por la junta de vecinos respectiva, declaración 
jurada ante notarla, etc. 

También al momento de la firma del Conven io de Ejecución del proyecto, es requisito fundamental que la 
documentación presentada sea original, salvo en los casos que se manifiesta expresamente lo contrario . En 
casos calificados, podrá aceptarse parte de la documentación en copia simple, lo que será determinado por 
el Ministerio. 

En caso de que la cuenta bancaria informada se encuentre sujeta a embargo judicial, el Ministerio podrá 
reasignar a otro proyecto dichos recursos. Será obligación del medio respectivo dar cuenta de esta 
situación. 

El no presentar la documentación requerida dentro del plazo establecido en las presentes bases para firmar 
el convenio, será equivalente a la renuncia de la persona natural o jurídica a los fondos adjudicados. 

En caso de fallecimiento del adjudicatario se distinguirá entre las postulaciones de medios como persona natural y las 
postulaciones de medios como personas jurídicas. En el caso de las personas naturales habiendo fallecido el 
adjudicatario se reasignarán dichos recursos a otro proyecto, v no se procederá a firmar el convenio respectivo. En el 
caso de las personas jurídicas, deberán acreditar su nuevo representante legal, dentro del plazo establecido y se 
procederá a la firma del conven io respectivo. 

Quienes se adjudiquen el fondo, al momento de suscribir el conven io, deberán acompañar 
, que corresponderá a un Vale Vista, Depósito a la Vista, Boleta Bancaria de Garantía o Certificado de 

Fianza, por un monto equivalente al Deberá ser extendido a nombre del Ministerio 
Secretaría General de Gobierno, RUT. 1. 01 000 , domicilio Palacio La Moneda S/N, con vencimiento al día 

,~, tal documento deberá ser acompañado al momento de suscribir el respectivo convenio . 

Para el caso de las personas jurídicas regidas por la ley W19.418 (Junta de Vecinos), ley Wl9.253 (Ley Indígena), 
Fundaciones, Corporaciones y toda entidad sin fines de lucro, podrán presentar una garantía mediante Letra de 
Cambio, equivalente al 100% de los recursos adjudicados. Dicho documento debe ser firmado ante Notaria y en él se 
debe incluir la frase "Sin obligación de protesto". Además, la persona representante legal de la organización titular 
deberá constituirse como codeudora solidaria, a favor del Ministerio Secretaria General de Gobierno, para asegurar la 
efectividad de dicha garantía, lo que podrá constar en la letra de cambio o en otro documento. (Ver Anexo en la 
página web informativa del Ministerio sobre "Instrucciones para firma de Letra de Cambio", además descargar el 
formato para presentar en Notarias desde el sitio electrónico informativo fondodemedios.gob.cl). la que también 

deberá tener fecha de vencimiento el día S d 

Luego de cumplidas todas las obligaciones del Convenio de Ejecución, y la certificación de cierre del proyecto, se 
dispondrá la devolución de la garantía, acorde con las disposiciones generales del proceso concursa l. 

1] 

Procedimiento: 
Haga Che En Ir Al Trámite 
Escriba Su Rut Y Clave, Y Haga Clic En Entrar. Si No Está Registrado, Cree Una Cuenta 
Seleccoone L~ Opcoón Certifocndo Oe Cumplimiento oe Oblogacoones Laborales Y Previsionales, Y Complete Los Datos Requeridos. 

Como Resultado Del Trámite, Habrá Solicitado El Certificado De Cumplimiento De Obligaciones Laborales Y Previsionales, El Que Podrá 
Obtener En Un Plazo De Ocho Dias Hábi les 

"Se podrá aceptar un monto superior al 5% pero nunca infer ora ese porcentaje. 



Una vez aceptados los documentos indicados en los apartados anteriores y verificada la tramitación de la firma del 
convenio, la entrega de los recursos financieros se efectuará por el total del monto adjudicado, en una sola cuota, 
desde la total tramitación de la Resolución de la autoridad máxima de la Intendencia que apruebe el Conven io de 
Ejecución del Proyecto. 

La entrega de recursos se real izará a través de transferencia electrónica o en su defecto a través de un cheque 
nominativo o vale vista cuando se estime necesario. Para lo anterior el medio de comunicación debe cumplir con 
todos los requisitos y documentos exigidos en las bases. En caso de que el medio presente problemas con el retiro y 
cobro de los recursos adjudicados, se podrá hacer término anticipado del convenio . 

En el caso de las instituciones públicas que pudiesen ser adjudicatarias, estarán obligadas a entregar un comprobante 
de ingreso de los recursos a las arcas institucionales, de acuerdo a las disposiciones de la Resolución N"30/2015 
emanada de la Contrataría General de la República 

Podrán realizarse desembolsos (gastos) asociados a la ejecución del proyecto, a partir de la efectiva transferencia 
de los recursos, o excepcionalmente a partir del día hábil siguiente a la fecha de la resolución dictada por la 
autoridad máxima del Gobierno Regional en virtud de la cual se aprueba el convenio. 

No obstal'te lo an•o:>r or, en n1'lgt.n e uso podrcJ realiza·s~ r;a,tos con cargo a Id e,(· JC or. d• 

.¡ rec Tampoco se podrán 
realizar gastos relacionados al proyecto con posterioridad al plazo final de ejecución indicado en estas bases, salvo 
casos calificados y aceptados por este Ministerio. En caso de incumplimiento, dichos gastos no podrán ser incluidos en 
la rendición final que debe presentar la persona adjudicataria al término de la realización de su proyecto y en 
consecuencia, serán rechazados . 

Los reintegros de fondos no utilizados, se realizarán a través de depósitos bancarios a las cuentas de la Seremías 
Regionales o del Ministerio en el caso del área Metropolitana, Cuenta Corriente del Banco Estado, a nombre del 
Ministerio Secretaría General de Gobierno, según corresponda15

. 

6- EJECUCIÓN Y SEGL.IMifNTO 

6 , Periodo de <>iec•1ciór 

Las actividades que se señalen en los proyectos sólo podrán efectuarse dentro del plazo estipulado en las presentes 
Bases y/o en el Convenio de Ejecución. 

El inicio de ejecución de proyectos comenzará a partir de la efectiva transferencia de los recursos o, 
excepcionalmente, a partir del día hábil siguiente a la fecha de la resolución dictada por la autoridad máxima del 
Gobierno Regional en virtud de la cual se aprueba el convenio . Como plazo máximo de ejecución se fija el día 04 de 
noviembre de 2022. 

Se podrá solicitar fundadamente al Ministerio la extensión del plazo de ejecución hasta por un máximo de S días 
corridos más, es decir, hasta el día 9 de noviembre de 2022. La solicitud se deberá realizar por escrito, antes del día 
04 de noviembre de 2022 y corresponderá al Ministerio ponderarla y autorizarla si correspondiere. Ante la 
eventualidad que haya un retraso en la entrega de los recursos, los proyectos deberán ajustarse a las fechas 
establecidas en bases o en la nueva resolución del calendario. En caso de que se requiera una prórroga adicional que 
se encuentre por sobre las fechas establecidas en las bases, el/la SEREMI en regiones o el/la Encargado/a de la Unidad 
de Fondos Concursables en la Región Metropolitana, podrá autorizar o rechazar dicha solicitud de extensión, de 
acuerdo a los antecedentes presentados por el medio de comunicación . 

""' 
El seguimiento corresponderá al Consejo Regional con la asesoría del Ministerio, el que en ejercicio de su facultad, 
designará a una persona del funcionariado para el acompañamiento técnico y financiero. 

Corresponderá a los Consejos Regionales con la asesoría del Ministerio Secretaría Genera l de Gobierno, realizar el 
seguimiento y evaluación de los proyectos en ejecución, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 
de Fondo de Medios16 

15 
Para saber el numero de cuenta de la región para poder realizar los reintegros, debe contactar al encargado/a del Fondo en la región . 

16 
Articulo 2•.- El Fondo será administrado por el M inisterio Secretaria Gcn~ral de Gobi~rno, qui~n deberá coordinar, realizar el seguimiento y 

eva lua r e n conjunto con las Regiones las distintas etapas de llamado1 selección y asignación del Fondo. 



El Consejo Regional (a través de la persona designada) no tendrá acceso a antecedentes relacionados a otras etapas 
del concurso distintas al segu imiento Sin embargo, tendrá acceso, en todo momento, a las actividades de ejecución 
del proyecto: PDF de proyectos, a participar de seguimientos tanto presenciales como remotos a través de 
herramien tas web, y a las etapas de implementación y ejecución del mismo, pero el Consejo no podrá real izar control 
de la documentación de etapas previas a la etapa de segu imiento, las que son de responsabi lidad del Ministerio 
Secretaría General de Gobierno 

Asi mismo, el Consejo Regiona l podrá, en conjunto y en coordinación con el Ministerio, realizar visitas a terreno , 
eva luar, rev isar procedimientos, verificación de hitos del proyecto, ent re otros. Todo lo anterior para constatar la 
ejecución y el cump li miento de las normas aplicables y los acuerdos contenidos en el convenio . El medio se encuentra 
obligado a prestar toda la colaboración necesaria en ta l sen t ido. 

Así, será responsabi lidad de quien coordine el proyecto informar todo cambio de circunstancias, situaciones o hechos 
que entorpezcan las debidas diligencias de seguimiento. De lo contrario se considerará lo indicado en el punto 7.2, 
sanciones por incumplimiento. 

En cada uno de los seguimientos que se realicen, el medio de comunicación deberá acompañar un estado de avance 
del proyecto, donde deberá presentar, por ejemplo, compras realizadas a la fecha, boletas de honorarios, 
fotografías de actividades, entre otros registros- El número de seguimientos podrá variar, de acuerdo a las 
necesidades regionales, pero en ningún caso podrá ser inferior a 2 (dos seguimientos), sean estos de forma remota 
y/o presencial, indistintamente.17 

c._ ':> lnfnrrnoc:: ri.Do ..=u1 nra f "~'1r 1 prnc t'.ornirnc;, v mrrtitl ~ rn .. ro('t \JA<. 

El Ministerio podrá solicitar a los ejecutores de proyectos informes de avance. 

En el caso de las instituciones públicas que pudiesen ser adj udicatarias, estarán obligadas a entregar informes 
mensuales, de acuerdo a las disposiciones de la Resolución N"30/2015 emanada de la Contraloría General de la 
República, referida a rendición de cuentas, plazos de entrega, formatos de rendición, documentación de respaldo, etc. 
Dicha normativa será extensible, en lo que sea aplicable, al resto de las adjudicatarias. 

En el mismo sentido, según normativas aplicables, el Ministerio podrá disponer de plataformas digitales para la 
rendición y seguimiento del fondo, lo que deberá ser informado oportunamente. 

Previo al concurso, se estima realizar una capacitación E-Learning 18 con enfoque en fondos concursables, elaboración 
de proyectos, introducción a las bases, a la plataforma en línea Fondos.gob.cl y postulación en la misma. 

Con posterioridad a la adjudicación de los proyectos los medios adjud icatarios deberán asistir a una capacitación de 
carácter obligatoria sobre la gestión administrativa y financiera de proyectos. las fechas y programación de ambas 
capacitaciones serán informadas oportunamente, mediante notificación por correo electrónico dirigido al coordinador 
del proyecto. 

El Min isterio podrá disponer otro tipo de acciones de capacitación y acompañamiento, como parte de las acciones de 
buena práctica en el seguimiento de la iniciativa concursada, de acuerdo con los objetivos del fondo y de la propuesta 
técnica adjudicada. 

Como apoyo al proceso de postulación, las bases del presente concurso, instructivo de apoyo a la postulación u otros, 
podrán ser descargados desde el sitio web informativo J, . Los instructivos estarán disponibles a 
partir del inicio del periodo de postulación, y también podrán ser solicitados en la Unidad de Fondos Concursa bies del 
Ministerio en el caso de la Región Metropolitana y en las respectivas SEREMIAS en regiones. 

Los ámbitos y modalidades asociadas a las capacitaciones serán oportunamente informados por el Ministerio, a través 
de los canales establecidos en los procesos de postulación, de acuerdo con el cronograma general del concurso. 

IVIodific ·.,n • 

No se podrá sustituir, modificar o eliminar actividades, gastos o medios de verificación conten idos y comprometidos 
en los proyectos aprobados por la Comisión Regional respect iva, así como tampoco las designaciones de las personas 
que participarán del proyecto en calidad de honorarios, sin que exista una autorización expresa por parte de este 
M inisterio, previo la presentación formal de la petición, la que siempre será fundada . 

17 
Los encargados regionales deberán rem it irse al Instructivo vigente respecto del procedimiento para la realización de seguimientos. 

lR En el caso de no alcanzar a realizar la capacitación en formato E·Learning, se realizará de manera presencial. 



El procedimiento específico para solicitar cualquier sustitución, modificación o el iminación será: 

Presentación de carta firmada por la persona representante legal del medio o la persona coordinadora del 
proyecto dirigida, en regiones a la Secretaría Regional Ministerial y en la Región Metropolitana a la Unidad de 
Fondos del Ministerio. En caso de requerir alguna modificación, tendrá que estar en conocimiento tanto 
del/la Representante Legal, como el/la Coordinador/a del proyecto. Para efectos legales y de ejecución del 
proyecto, la figura del/la Representante Legal primará por sobre la figura del/la Coordinador/a. 

La carta deberá expresar fundadamente el motivo por el cual requiere la recalendarización de las actividades, 
la reestructuración de su presupuesto, la prórroga del plazo de ejecución o las modificaciones en las 
designaciones de las personas que participarán del proyecto en calidad de personal a honorarios. 

El M inisterio evaluará la procedencia de los cambios requeridos, a fin de no alterar los objetivos de la 
iniciativa. 

Los cambios en act ividades o presupuesto asociados a bienes, equipos humanos o actividades, deberán ser 
equivalentes con los ítems o áreas profesionales iniciales, según corresponda. 

El medio de comunicación adjudicado podrá solicitar como máximo dos (2) cartas con modificaciones, 
quedando a criterio del Ministerio autorizar lo solicitado. Cada carta considerará como máximo dos (2) 
solicitud de modificación. La autorización de las modificaciones solicitadas dentro de la carta petición, 
quedará bajo responsabilidad del Seremi en caso de regiones y de la jefatura de la Unidad de Fondos 
Concursables para el caso de la Región Metropolitana . No se aceptarán cartas que presente más de 2 

modificaciones y será rechazada de plano. 

Respecto de las actividades comprometidas en el proyecto, sólo se podrá actualizar en cuanto al lugar y 

fecha; y podrá reducirse la cantidad, de existir una rebaja presupuestaria que justifique aquello, no obstante, 
deberá realizarse una cantidad de actividades proporcional al monto adjudicado. En caso de retraso en la 
entrega de recursos, lo que implicaría una recalendarización de actividades por parte de los medios de 
comunicación adjudicados, no será necesario que dicho envío sea través de una de las dos (2) cartas de 
modificación, bastará el envio a través de correo electrónico con la información adjunta. 

En el caso que un medio de comunicación solicite modificaciones presupuestarias de un ítem a otro, estas no 
podrán superar más allá del 25% del presupuesto adjudicado aproximadamente en cada ítem. Cada solicitud 
de modificación debe ser muy bien justificada y debe guardar directa relación con el proyecto que se está 
ejecutando. Cualquier solicitud o modificación, deberá ser revisado y autorizado por el por el/la Seremi para 

el caso de regiones y la jefatura de la Unidad de Fondos Concursables para el caso de la Región 
Metropolitana . 

Todas las consultas realizadas desde regiones (Seremias) al nivel central (Unidad de Fondos Concursables), 

serán consideradas como sugerencias, la determinación final la debe tomar cada Seremi. de acuerdo a la 
realidad regional. 

Para el caso de cambios de fechas, además de fundamentar la solicitud, el medio establecerá el día exacto y el horario 
en que se efectuará la actividad modificada. Serán rechazadas de plano las solicitudes en que no se especifique el 
nuevo plazo y horario de ejecución. 

El Ministerio comunicará a través de los canales definidos el rechazo o autorización de la solicitud . 

Al aceptarse la modificación de plazos de ejecución, automáticamente se prorrogará el plazo de rendición. El nuevo 
plazo de rendición corresponderá a la fecha inicial de rendición más el aumento en número de días corridos igual que 

el que se haya autorizado para la ejecución. 

Con todo, el plazo para presentar cualquier solicitud de modificación vencerá el día 4 de noviembre de 2022. Todo 
cambio en la iniciativa concursa! adjudicada, deberá enmarcarse dentro del cronograma general del concurso. 

Cabe señalar que la autorización para aceptar o rechazar modificaciones quedará a criterio de cada región a través de 
su respectivo Seremi, y para el caso de la Región Metropolitana la aceptación o rechazo estará a cargo de la jefatura 

de la Unidad de Fondos Concursables. 

6.6 C r3les de -~<nu-ica<.ion LO< Id nsti• ucion 

La comunicación en ésta y en todas las etapas del proceso se hará a través de las respectivas seremías de Gobierno, 
para el caso de regiones y de la Unidad de Fondos Concursables del Ministerio, para el caso de la Región 



Metropolitana. El medio de comunicación del Ministerio con los postulantes y adjudicatarios será el correo electrónico 
de la persona coordinadora del proyecto. 

El Ministerio podrá implementar órganos y canales específicos de comunicaciones, aprovechando el uso de 

tecnologías de información. 

7.- CIERRE Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

7.1 Cierre anticrpado de lo• proyertos 

El incumplimiento por parte del medio adjudicado de cualquiera de las obligaciones establecidas en las presentes 
bases, sus anexos, el Convenio de Ejecución, las leyes o el reglamento vigente que rigen la ejecución del proyecto, 
facultará al Ministerio o la Seremía a poner término unilateral, inmediato y anticipado al referido convenio, bastando 
para ello la sola notificación al correo electrónico de la persona coordinadora. 

Terminada anticipadamente la ejecución de un proyecto, se deberá reintegrar total o parcialmente los fondos 
adjudicados en el plazo de diez (10) días hábiles, contados desde el término del respectivo convenio. Además de 
solicitar los reintegros que correspondan el Ministerio, podrá hacer efectiva la garantía que para tales efectos se 
constituyó y ejercer las acciones legales que en derecho pudieren proceder. 

El incumplimiento de las normas gráficas, de publicidad y difusión de los proyectos (detalladas más adelante), o uso 
inadecuado del nombre o lagos del Ministerio o del Consejo Regional, constituyen una causal de término anticipado 
del respectivo convenio de ejecución. 

Si dentro del seguimiento/acompañamiento se da cuenta de que el medio de comunicación no está ejecutando de 
acuerdo a lo establecido tanto en las bases, como en el proyecto, o de acuerdo a la reprogramación de actividades, o 
de acuerdo a las solicitudes de modificaciones aceptadas por el Ministerio, poniendo en riesgo los recursos asignados 
al proyecto, constituirá causal de término anticipado del respectivo convenio de ejecución, de acuerdo a lo 
establecido en el Punto 7.2: Sanciones por incumplimiento. 

El medio adjudicatario podrá so licitar el término anticipado del Convenio de Ejecución mediante una solicitud escrita, 
acompañada de los antecedentes que fundamentan dicha petición. En el caso de ser aceptada, se autorizará el 
término anticipado, y se realizará una resocialización del convenio. 

Asimismo, se podrá terminar anticipadamente el convenio por causas no imputables al medio (como casos fortuitos o 
de fuerza mayor), las cuales serán calificadas debidamente por el Ministerio. 

7.2 Sanciones por 1ncumplim crto 

Si no fuera presentado el informe final de rendición o existieren observaciones o errores a lo informado, el Ministerio 
solicitará al medio de comunicación social que presente, enmiende, corrija o complemente dicho informe. La solicitud 
se realizará mediante una Carta de Observaciones remitida al correo electrónico de la persona coordinadora del 
proyecto, que dentro del plazo de cinco (5) días hábiles deberá dar respuesta. 

De no presentar el informe final de rendición o enmendar, corregir o responder satisfactoriamente las observaciones 
en tiempo y forma, se enviará al medio, una Carta de Requerimiento en virtud de la cual tendrá un plazo fatal de cinco 
(S) días hábiles para dar cumplimiento al requerimiento del Ministerio. 

Vencido este plazo y no cumpliéndose la obligación de rendir cuenta o de enmendar los errores observados, el 
Ministerio rechazará la rendición de cuentas y podrá hacer término anticipado del convenio procediendo a exigir tanto 
el reintegro total, como el parcial del gasto, y/o hacer efectivas las garantías de fiel cumplimiento que correspondan. 
Lo anterior, será notificado al medio a través de correo electrónico, dando un último plazo de 10 días hábiles para 
reintegrar los recursos. 

El acatamiento de las obligaciones asociadas a normas gráficas se verificarán junto al informe de rendición del 
proyecto y su incumplimiento facultará al Ministerio para imponer una multa equivalente al 20% del monto 
adjudicado. El plazo para enterar la multa será de 15 (quince) días hábiles, contados desde el requerimiento realizado 
por el Ministerio. Lo anterior, sin perjuicio de los recursos administrativos que pudieran entablarse contra esa sanción. 

En el caso que se constate que alguna porción de los recursos no fueron destinados a la ejecución del proyecto, se 
remitirán los antecedentes al Consejo de Defensa del Estado con la finalidad de ejercer las acciones legales que en 
derecho pudieren proceder. 



Si el coordinador de un proyecto figura con el pago de honorarios (remuneración) y se demuestra que éste no está 
prestando la colaboración necesaria para con el Ministerio en el proceso de seguimientos, ejecución y rendición de 
proyectos (ausencia de retroalimentación vía correo electrónico, ausencia y/o postergación reiterada de 
seguimientos, entre otros relacionados). se podrá rechazar el gasto de dicho honorario, lo cual deberá notificarse a 
través de carta dirigida al Representante legal del Medio de Comunicación, solicitando la restitución de dichos 
recursos. El no cumplimiento de lo anteriormente indicado podrá ser causal de término anticipado del convenio. 

Ante incumplimientos graves, lo que será ponderado por el Ministerio, los antecedentes serán remitidos al Consejo de 
Defensa del Estado. 

La adulteración de cualquier boleta o factura acompañada a una rendición será considerado un incumplimiento grave. 

El medio de comunicación que haya incumplido sus obligaciones para con el Ministerio quedará inhabilitado para 
postular a futuros concursos hasta que enmiende o regularice su situación. 

La fecha de término en la ejecución del proyecto y en consecuencia, para efectuar gastos con cargo al proyecto, no 
podrá ser posterior al 03 de noviembre de 2021, salvo que se haya solicitado extensión del plazo. En aquel caso de 
haber finalizado de ejecutar el 04 de noviembre, el plazo de entrega del informe final será hasta el día 18 de 
noviembre de 2022. 

El informe de rendición tiene por objeto que el medio de comunicación rinda cuenta tanto de la gestión financiera, 
como de la ejecución y cumplimiento de las actividades, objetivos y metas del proyecto. El plazo para entregar la 
rendición será de 10 días hábiles, una vez finalizado el periodo de ejecución del proyecto, o en su defecto una vez 
finalizado el periodo de ejecución del concurso. Si se extiende el plazo de ejecución, se contarán los 10 días desde el 
término de la extensión de ejecución. 

Junto a dicho informe, deberán acompañarse todos los medios de verificación comprometidos y exigidos, además de 
los documentos de respaldo de los gastos financieros en original (boletas, facturas y comprobantes de pago a nombre 
de la razón social del medio de comunicación, invitaciones, entre otros) . 

Para efectuar la rendición y cierre del proyecto existirá un formato que será entregado por el Ministerio (formulario 
de rendición u otro aplicable) y podrá ser descargado desde el sitio web informativo fondod edres gob. d u otro 

medio habilitado para ello por el Ministerio. 

Los medios de verificación autorizados y que den cuenta de las actividades realizadas y los resultados del proyecto 
podrán ser los siguientes: 

listas de asistencia con nombre completo, correo electrónico (si tuviere) y sus respectivas firmas, de las 
personas que participaron de las actividades comprometidas en el proyecto. Podrá además incluirse el 
número de RUT, dirección y/u otros medios de contacto (teléfono o teléfono móvil). 

Fotografías de todas las actividades o acciones. 

Grabaciones, Filmaciones o producciones audio/visuales en CD, DVD, Blue-Ray o cualquier otro soporte. 

Ejemplar original del material de difusión utilizado, como por ejemplo: invitaciones, afiches, boletines, 
dípticos, trípticos, diplomas, certificados, flyers, entre otros, como fotos impresas si procediere para el caso 
de lienzos, gigantografías, pendones, telones de fondo, o cualquier otro declarado/individualizado en el 
proyecto. 

Documentos originales de evaluaciones a participantes, encuestas de satisfacción, pruebas, controles, 
informes de evaluación o de gestión del personal honorarios, entre otros. 

Ejemplar original de cada producción escrita, informes, estudios, memorias, reportes, entre otros. 

Grabaciones de producciones para radiodifusión en CD, DVO, Blue-Ray o cualquier otro soporte. 

Otros medios de verificación comprometidos en la propuesta técnica y no incluidos precedentemente, o 
cualquier otro medio de verificación requeridos por normas aplicables. 

No se aceptaran fotocopias o documentos con enmiendas de ningún tipo. 



Respecto de los comprobantes de gastos, como facturas, boletas o comprobantes de pagos emitidos por terceras 
personas, deberán observarse las siguientes condiciones: 

Todos los gastos deberán estar respaldados con boletas, facturas o comprobantes de pago emitidas a 
nombre de la razón social del medio de comunicación que se adjudicó los recursos y desglosados de acuerdo 
a los ítem que fueron aprobados por el Consejo Regional luego de la evaluación del proyecto y su respectiva 
asignación. 

Todos los medios de comunicación que estén afectos a IV A, tendrán que rendir las facturas por el valor total 
NETO (sin IV A) en original, estas facturas originales quedarán en poder del Ministerio. No obstante, en casos 
calificados podrán aceptarse en subsidio de la documentación original, copias o fotocopias debidamente 
autentificadas por la o el ministro de fe o la o el funcionario correspondiente. 

Serán respaldados en original y rendidas de acuerdo a los ítems en que fueron aprobados. En ningún caso se 
aceptarán guías de despacho como respaldo comercial que justifique Jos gastos. 

Si el medio rindiera en el informe gastos respaldados con documentos en fotocopia, serán rechazados, salvo 
autorización del Ministerio. 

Si el medio rinde boletas de honorarios e hizo la retención, deberá además acompañar el respectivo 
formulario 29 que acredita el pago de dicha retención. Si el medio rinde liquidaciones de sueldo, deberá 
además acompañar los respectivos pagos de cotizaciones previsionales del mes correspondiente. 

Las boletas de honorarios deben ser extendidas a nombre del medio de comunicación, señalando en detalle 
el servicio prestado, el monto pagado y especificando en la glosa de esta, que es un proyecto financiado por 
el Ministerio Secretaría General de Gobierno, también se considerarán válidas referencias al financiamiento 
como por ejemplo: "Proyecto financiado por MSGG año 2022", "Proyecto financiado por FFMCS año 2022", 
"Proyecto financiado por Fondo de Medios año 2022", "Proyecto para proyecto (Nombre del Proyecto del 
FFMCS) año 2022" o cualquier otra que haga una referencia clara al financiamiento del Ministerio o del 
Fondo de Medios. 

Las Boletas de Honorarios deberán venir firmadas por la persona que emitió la boleta. 

Las boletas y facturas deberán estar timbradas por el Servicio de Impuestos Internos, salvo que se acredite 
que ello no fuese legalmente procedente. La validez en el timbraje de boletas y facturas se realizará 
internamente a través de la página del 511 19

. Las compras efectuadas en Zona Franca deben estar respaldadas 
con boletas y facturas exentas de impuestos tal como lo establece la ley 825 del impuesto IV A. 

No se podrá incorporar propinas y RUT para acumulación de puntos del retail dentro de las boletas y facturas, 
estas serán rechazadas. En el caso del pago de propinas, estas serán descontadas del valor total al momento 
de rendir boletas y/o facturas que incorporen montos por dicho servicio. 

Las facturas deben ser emitidas a nombre de la razón social del medio de comunicación y no a nombre de la 
persona que ostenta la representación legal, además de incluir detalle del gasto efectuado. En ningún caso se 
aceptará la adquisición de un bien material o insumo que no figure a nombre del medio de comunicación que 
ejecuta el proyecto. Ninguna boleta o factura podrá ser emitida a nombre del Gobierno Regional o del 
Ministerio Secretaría General de Gobierno. 

Respecto a las compras realizadas en el extranjero, los gastos deberán estar indicados tanto en moneda 
nacional, como extranjera expresada en dólar observado del día de la operación. Deberá detallarse la 
individualización y domicilio de quien vende o presta el servicio, naturaleza, objeto, fecha y monto de 
operación. Además, se acreditará el efectivo pago o exención de los derechos aduaneros involucrados y los 
documentos que acrediten la internación de las especies adquiridas. Los comprobantes de gastos, en tos 
casos que sean posibles, deberán ser emitidos a nombre del medio de comunicación o justificar caso en 
contrario. 

Se deberá realizar sólo compras en efectivo o tarjeta de débito, quedando estrictamente prohibido realizar 
compras con tarjeta de crédito, salvo en casos calificados. Esto último deberá ser autorizado solo por el 
Ministerio. 

Las boletas y facturas no podrán enmendarse en su valor y fecha, de lo contrario se considerarán 
adulteradas, lo cual constituye un incumplimiento grave. 

t'J Vcrific<Jción de Documentos Tribu tarios Electrónicos en n' 



Se aceptarán boletas de venta por un monto max1mo de 1 UTM $ 50.000.- (cincuenta mil pesos 
aproximadamente). Todo gasto superior que se realice debe estar documentado por una factura y en los 
casos que lo amerite, se aceptará la boleta que detalle en su contenido los bienes o servicios adquiridos. 

Los documentos (comprobantes) a rendir deberán considerar la norma de montos establecida en la ley N" 
20.956 sobre redondeo de pagos en dinero . Si el monto final termina entre $1 y $5, se redondea hacia la 
decena inferior; redondeando hacia la decena superior, para montos terminados entre $6 y $9. 

No se aceptaran fotocopias o documentos con enmiendas de ningún tipo. 

Los gastos realizados fuera de los plazos establecidos en estas bases, no podrán, en caso alguno, ser incluidos en la 
rendición final que debe presentar el medio al término de la realización de su proyecto y en consecuencia, se 
procederá a su rechazo, con la excepción de aquellos que hayan sido debidamente autorizados por el Ministerio 
previo a su ejecución . 

Si al término de la ejecución del proyecto no se ha utilizado la totalidad de los recursos transferidos, por rechazo de 

gastos o excedentes, éstos deben ser reintegrados al Ministerio mediante depósito en dinero efectivo en la cuenta del 
Ministerio o de las SEREMIAS respectivas (las transferencias electrónicas también serán consideradas como depósito 
en dinero efectivo) o vale vista a nombre del Min isterio . 

Los reintegros deberán ser informados adjuntando el comprobante de depósito o transferencia respectiva . 

Una vez aprobado el informe final a que hace referencia este punto, corresponderá al Ministerio certificar la total 
ejecución del proyecto, declarar su cierre satisfactorio y devolver el instrumento entregado en garantía si procediere, 
una vez concluidos los procesos internos. Dicho trámite se hará mediante carta de fiel cumplimiento. 

las instituciones públicas que pudiesen acceder a los fondos de medios, estarán obligadas a entregar informes 

mensuales, de acuerdo a las disposiciones de la Resolución W30/2015 emitida por la Contraloría General de la 
República, referida a rendición de cuentas, plazos de entrega, formatos de rendición, documentación de respaldo, etc. 
Dicha normativa será extensible, en lo que sea aplicable, al resto de las instituciones adjudicatarias . (Ver mayores 
detalles en instructivo de rendición financiera disponible en página web informativa del Ministerio) 

7.4 Publicidad y/o difus1on 

Es obligación del adjudicatario o adjudicataria que los productos señalen de manera visible la fuente de 
financiamiento que es el Fondo de Medios, incluyendo el lago institucional del Ministerio Secretaría General de 
Gobierno y del Consejo Regional, que será proporcionado por las personas encargadas del Fondo en cada región. 

El uso se hará en conformidad con las normas gráficas del Gobierno de Chile, contenidas en el portal kitdigital.gob.cl 
para evitar incurrir en errores, se recomienda siempre aplicar el isologo a partir del documento o formato digital 

original disponible en dicho portal. 

Cabe señalar, que el isologo se encuentra registrado en el Registro de Propiedad Intelectual. Por ende, en caso de uso 
indebido o no autorizado previamente, se podría incurrir en responsabilidad civil y penal, además del eventual 
término unilateral, inmediato y anticipado del Convenio de Ejecución respectivo. 

Para utilizar el isologo, uso de fotografías alusivas al Ministerio o al Gobierno de Chile, o requerir alguno diseño 
especial, el medio podrá contactar a la contraparte técnica del Ministerio encargada de las consultas o seguimientos 
de los proyectos, a fin de seguir los lineamientos del Manual de normas gráficos enunciados anteriormente. 

El incumplimiento de esta obligación facultará al Ministerio para rechazar el gasto que corresponda, así como adoptar 

cualquiera de las medidas que las presentes bases establecen. 

7.5 Menc1ón y Espac1os 

Los medios de comunicación social adjudicados tienen el deber de promover y difundir la realización del proyecto en 

su comunidad durante y con posterioridad a su ejecución, según los siguientes soportes: 

a L.enzos y pasacalles 
Los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio Secretaría General de Gobierno, deberán abarcar en 
conjunto aproximadamente el 20% de la superficie del tamaño de la pieza gráfica, y podrán ir a la izquierda o 
la derecha de éste, indistintamente. Además se deberá hacer alusión textual del financiamiento del 
Ministerio Secretaria General de Gobierno. 

b. Pendone~ 



Los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio Secretaria General de Gobierno, deberán abarcar en 
conjunto aproximadamente el 10% de la superficie del tamaño de la pieza gráfica, y podrán ir en la parte 
superior o inferior de éste, indistintamente. Además se deberá hacer alusión textual del financiamiento del 
Ministerio Secretaría General de Gobierno. 

t . ~lo e! d y b g .a 

Los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio Secretaría General de Gobierno deberán abarcar en 
conjunto aproximadamente el 20% de la superficie del tamaño de la pieza gráfica, y deberán ir en la parte 
superior, al lado derecho o izquierdo de ésta, indistintamente. Además se deberá hacer alusión textual del 
financiamiento del Ministerio Secretaría General de Gobierno. 

d. Afiches 

Los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio Secretaría General de Gobierno deberán abarcar en 
conjunto aproximadamente ellO% de la superficie del tamaño de la pieza gráfica, y podrán ir a la izquierda o 
a la derecha de éste, indistintamente. 

Además se deberá hacer alusión textual del financiamiento del Ministerio Secretaría General de Gobierno. 

<!. Ca álogos pub• e· ·bros. t ·1pticos y o ·os 

Los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio Secretaría General de Gobierno deberán abarcar en 
conjunto aproximadamente el 10% de la superficie del tamaño de la pieza gráfica, y podrán ir en la portada o 
contratapa indistintamente. Además se deberá hacer alusión textual del financiamiento del Ministerio 
Secretaría General de Gobierno. 

f. lnv1tac1on s taqet promocionales, flayers. vo n e: y si m lares 
Los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio deberán abarcar en conjunto aproximadamente ellO% de 
la superficie del tamaño de la pieza gráfica, y podrán ir en el tiro o retiro indistintamente. Además se deberá 
hacer alusión textual al financiamiento del Ministerio Secretaría General de Gobierno, en los vocativos de la 
invitación. 

g. D1plomas g. lv p1 a 1on o reconoc1m1ent 
Los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio Secretaría General de Gobierno deberán abarcar en 
conjunto aproximadamente el 10% de la superficie del tamaño de la pieza gráfica, y podrán ir en la parte 
superior o inferior. Además se deberá hacer alusión textual del financiamiento del Ministerio Secretaría 
General de Gobierno. 

h. Tr nsmis1onP adia 
Por cada transmisión, las radios harán menciones sobre la fuente de financiamiento, que permite ejecutar los 
proyectos del Fondo de Medios de Comunicación. tstas deberán ser emitidas al comienzo o al término de la 
emisión del respectivo proyecto. La cuña radial será la siguiente: ' Est• prog e~ Ud .s grac• 01 
fil anc•am d· 01"1 n o d "·acion Soc1al del Gob.erno de Chile y del 

Conse¡o Reg1onal". 

i. Publicacion en p ginl o 
Los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio Secretaría General de Gobierno deberán abarcar en 
conjunto aproximadamente ellO% de la superficie del tamaño de la página donde está publicado el proyecto 
(que se está viendo en el momento respecto del encuadre de la pantalla con zoom de 100% y visto desde un 
computador) . Además se deberá hacer alusión textual del financiamiento del Min isterio Secretaría General 
de Gobierno. El medio de comunicación deberá incorporar banner o un acceso claro al inicio de la página 
web, donde se pueda acceder a las publicaciones del proyecto (con el total de podcast, programas, audios, 
etc.) donde además se incorporen los isologos y alusión textual. 

Para el caso de otras plataformas digitales, se especifica lo siguiente: 

Para el caso de R d •n e, deberá hacerse la siguiente mención al comienzo o al término de la emisión 
del respectivo programa : Es e prog ·ama /le ¡a ./ 'a. f' nc• m 1to F md• d• Fo~ ·nto 

de d• '~"'~' e• al d• 1 Gob C q 1", además de los logotipos 
del Consejo Regional y del Ministerio Secretaría General de Gobierno al inicio del sitio web, los cuales 
deberán abarcar en conjunto aproximadamente el 10% de la superficie del tamaño de la página donde está 
publicado el proyecto (que se está viendo en el momento respecto del encuadre de la pantalla con zoom de 
100% y visto desde un computador). 
Para el caso de los Dia 1os D1gitales, Los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio Secretaría General de 
Gobierno deberán abarcar en conjunto aproximadamente el 10% de la superficie del tamaño de la pieza 



gráfica, y podrán ir en la portada o contratapa indistintamente. Además se deberá hacer alusión textual del 
financiamiento del Ministerio Secretaría General de Gobierno. 

Para el caso de los V eo Programa dt. ~ •eb, los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio 
Secretaria General de Gobierno deberán abarcar en conjunto aproximadamente el 10% de la pantalla y 
deberán ir al inicio y/o final de la transmisión, en la que además se deberá hacer alusión textual del 
financiamiento del Ministerio Secretaría General de Gobierno. Se podrá incluir una cuña televisiva que será la 
siguiente: ·og• nra 1• a Ud./Ud· a a en -te, d Fo .n d· Med·o dt 

Co w n S octal del Gobierno de Chile y del C onse¡o Regional" 

P• n .. a .a (d no 'VI T suplementos 

Los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio Secretaria General de Gobierno deberán abarcar en 
conjunto aproximadamente el 10% de la superficie que ha sido financiada por este fondo y podrán ir en la 
portada o contra tapa indistintamente en caso que se esté financiando por completo la publicación del diario, 
revista o suplemento. En caso del que el proyecto financie solo una sección del diario, revista o suplemento, 
deberán ir los lagos en cada una de las hojas de la publicación . En ambos casos se deberá además hacer 
alusión textual al financiamiento del Ministerio Secretaria General de Gobierno. 

Me 

Los logotipos del Consejo Regional y del Ministerio Secretaría General de Gobierno deberán abarcar en 
conjunto aproximadamente el 10% del tamaño de la superficie y deberán ir al inicio y/o final de la 
transmisión, en la que además se deberá hacer alusión textual del financiamiento del Ministerio Secretaria 
General de Gobierno. Se podrá incluir una cuña televisiva que será la siguiente: "Est ·og• rega 

rd_ f e• d F ón Socta/ del Gobterno 
de Chtie y del Consejo Regtanaf". 

T •do lo• .u o. y m. t· JI dependiente del po de soporte 
Cualquier otro producto o material que se realice con financiamiento del Fondo, deberá llevar los logotipos 
del Consejo Regional y del Ministerio Secretaría General de Gobierno, que deberán abarcar en conjunto 
aproximadamente 100/o de la superficie del tamaño de la superficie. Además se deberá hacer alusión textual 
al financiamiento del Ministerio Secretaría General de Gobierno. Finalmente, se podrá incluir una cuña con la 
siguiente frase: " Este programa llega a Ud./Uds gr• a inanciam, 'lt d 1 Fond• Fomento d· 

l\lre '" ·a· ión Soc1of del Gobierno de Chile y del Con5ejo Regional" 

m 'e ,ar• e 1d otro~ 

Deberá incluirse la frase poy dt: junto al logo del Ministerio y del Consejo Regional, respetando el 
sistema gráfico, estilo fotográfico y soporte escrito de acuerdo con el manual de normas del Gobierno de 
Chile. 

Con todo lo anterior, el tamaño mínimo admitido para el lsologo de Gobierno será aproximadamente de 2 
centímetros de alto y ancho y del Ministerio o la Subsecretaría 3,5 centímetros de alto y ancho (para soportes 
más pequeños). En estos casos deberá utilizarse la ilustración del escudo sintetizada para reducciones. 

Según lo estipulado en las disposiciones iniciales generales del concurso, el Ministerio Secretaria General de Gobierno 
podrá efectuar acciones de difusión del proyecto y sus principales resultados, para lo cual la entidad adjudicataria se 
encuentra obligada a prestar la colaboración que sea necesaria. 

Se recomienda conocer y utilizar las normas gráficas de accesibilidad y lenguaje fácil emitidas por reparticiones del 
Estado e instituciones asociadas, referidas a tamaños de imágenes y textos, presentaciones, contrastes y colores, 
subtitulados, etc. El Ministerio podrá poner a disposición, boletines resúmenes de estas normas, tanto como anexos, 
como también a través de las plataformas existentes. 

Cabe mencionar que deberán tenerse en consideración por parte de los medios adjudicados lo establecido en el 
Artículo 30° de la Ley N"18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, Artículo N"2 Inciso 
2do y el Artículo 25° de la Ley N"19.884; en donde se prohíbe realizar propaganda electoral, publicidad dirigida directa 
o indirectamente, a promover el voto para un candidato/s determinados, cualquiera sea el lugar, la forma y el medio 
que se utilice; no se podrán recibir aportes de campaña electoral de los órganos de la administración del Estado, de las 
empresas del Estado ni de aquellas en que éste, sus empresas, sociedades o instituciones tengan participación; 
cualquier acto de proselitismo político serán sancionado según lo dispuesto en el Punto 7.2: Sanciones por 
incumplimiento. 

Los resultados y productos generados por los proyectos serán de propiedad intelectual de quienes los crearon, 
conforme a las reglas generales aplicables a esta materia. Sin embargo, el Ministerio Secretaría General de Gobierno, 



se reserva el derecho de utilizar, gratuitamente, aquellos materiales, programas, suplementos o cualquier otro 
producto generado en el marco del concurso, con objetivos de difusión de ciertas iniciativas que resulten exitosas. 

Las obras del patrimonio cultural común podrán ser utilizadas por cualquiera, siempre que se mencione la autoría de 
la obra y se respete su integridad. Los adjudicatarios deberán respetar todas las normas relativas a Propiedad 
Intelectual actualmente vigentes . 

La ley del ramo, entrega un catálogo de excepciones y limitaciones al derecho de autor, favoreciendo a 
establecimientos educacionales, bibliotecas, y público en general, y comprende entre otras, las siguientes 
disposiciones: 

Fragmentos breves para cita o con fines de crítica, ilustración, enseñanza e investigación; 
Excepción amplia para personas con discapacidad; 
Uso para lecciones en clases y discursos públicos; 
Excepción para reproducción de obras instaladas en espacios públicos; 
Catálogo específico de excepciones para bibliotecas y archivos sin fines de lucro; 
Excepciones para fines educacionales, comunicación al público en espacios domésticos, educacionales y 
culturales; 
Excepción de copias temporales; 
Demostración al público en salas de venta de equipos; 
Excepción para sátira y parodia; 
Excepción de usos justos o incidentales; 
Excepción de reproducción y comunicación al público para usos administrativos, judiciales y legislativos. 

Por el solo hecho de adjudicarse los fondos del presente concurso se entiende que las y los titulares de dichos 
derechos otorgan, por anticipado, su amplio consentimiento para el uso indicado en el párrafo anterior. 



ANE'XO l. INSTRUCCIONES PARA FIRMA DE LETRA DE CAMBIO 

(Sólo para organizaciones sm fines de lucro) 

... El nombre de la organización debe corresponder al que aparece en el certificado de vigencia de la 
organ1zac1ón 

2. La letra debe firmarla el/los representante/s legal/es de la organización en calidad de aceptante. 

3. 3. Además, el o la representante legal como persona natural, firma el documento en calidad de av¡;¡l y 
codeudor/a solidario/a ele la obligación contraída por l;¡ organización. 

4. El domicilio de la letra de cambio debe corresponder al domicilio que figura en el documento que acredite 

fehacientemente la residencia particular del o la representante legal acompañado para la firma del convenio. 

S. S. Los medios o asociaciones de medios deben acompañar una letra de cambio suscrita ante NOTARIO/A con 
la leyenda: "AUTORIZO LA FIRMA DE DON/DOÑA ...... ......... , EN REPRESENTACIÓN DE ............ , EN CALIDAD DE 
ACEPTANTE, V COMO PERSONA NATURAL, EN CALIDAD DE AVAL Y CODEUDOR SOLIDARIO DE LA 
OBLIGACIÓN. FIRMÓ ANTE MÍ# o frase equivalente que utilice el o la Notario/a (esta leyenda la incorporará 
la notaría)". 

A modo de eje' o: 
"Autori7o la firma (o firmó ante mi) de Don/Doña (Nombre Representante Legal) Cédula Nacional de Identidad 
número ........ .. ... . en representación de la OrganizaCión .............. RUT (organización) como representante legal de la 
organización en calidad de aceptante y como persona natural en calidad de aval y codeudor solidario de la presente 
obligación. Santiago (fecha de la firma)" 

Dicho documento debe incluir la frase "Sin obligación de protesto". 

A continuación se adjunta, y se reitera que, a modo de ejemplo, un modelo o tipo de letra de cambio a objeto de 
ilustrar a la organización Este modelo NO debe, necesariamente, ser el que presente la organización, pudiendo usar el 

modelo que ocupe normalmente la notaría, el que es plenamente vál ido 



ANEXO 11 FORMATO LETRA DE CAMBIO 

(Sólo para organizaciones sin fines de lucro) 

Yo ... "' . ................. .. ........... .. ... ... (Nombre completo representante Legal de la Organización). 
cédula de identidad con domicilio 
Pn.... ...... ... ... . ................ de la comuna de ..................... .. ... ............ , 
ciudad de ...... ... , en representación de la organización ........... ... .... . ........ ...... ........... .......... .. .. .... ........... .... , RUT. N 9 

.... ... .. . .... ....... ...... , como representante legal de la organización y como persona natural en calidad de av<JI y 
codeudor solidario de la presente obligación, según Jo dispuesto en las Bases Administrat ivas y Técnicas del "Concurso 
del Fondo de Medios de Comunicación Social Regionales, Provinciales y Locales" 

En el marco de mis facu ltades, me obligo al pago de ia cantidad de $ ...... ...... ......... (el monto debe estar en números) 

con fecha de vencimiento al 15 de junio de 2023 a la orden del Ministerio Secretaría General de Gobierno, RUT N" 
60.101.000-3, domiciliado para estos efectos en Palacio de la Moneda, sin número, comuna de Santiago, Santiago. 

Exenta de impuestos. Artículo 23 Nº 1, en relación al artículo 9 Nº 3. DL N9 3475, ley Sobre Impuestos de Timbres y 
Estampillas. 

Sin obligación de protesto. 

Nombre, R.U.T. v Firma del 
Representante Legal 

Nombre, R.U.T. 

v Firma Aval 
y codeudor solidario 

NOTA, éste párrafo debe ser eliminado antes de imprimir. No se aceptarán letras de cambio que vengan con la 
sola firma, como se señala en el ejemplo, deben venir con nombre completo y RUT del representante legal y del 
aval v codeudor solidario si es la misma persona, debe esc~1bírse las dos veces correspondientes. 

"Autori zo la firma de Don/Doña (Nombre Representilnte Legal) Cédula Nacional de Identidad número ...... ......... en 
representación de la Organización .. ..... ......... RUl (organización) como representante legal de la organización en 
calidad de aceptante y como persona natural en cal idad de ava l y codeudor solidario de la presente obligación. 

(Comuna) (fecha de la firma )" 



ANEXO 111 GUÍA PARA REVISIÓN DE PROYECTOS CON ENFOQUE DE GENERO. 

El presente documento tiene como objetivo servir de guía para la formulación y revisión de proyectos 
que declaren incluir enfoque de género y/o aborden temáticas relacionadas. Lo anterior con el fin de 
esclarecer las nociones generales a tener en consideración para proyectos que deseen desarrollar sus 
proyectos con enfoque de género y/o abordar temáticas relacionadas. 

CONCEPTOS GENERALE? 

Sexo. Se refiere a las diferencias biológicamente determinadas. 

Género: la categoría género se refiere "a la simbolización que cada cultura elabora sobre la diferencia 
sexual, estableciendo normas y expectativas sociales sobre las tareas, conductas y los atributos de las 
personas a partir de sus cuerpos biológicamente determinados." (lamas, Marta, "Cuerpo, diferencia 
sexual y género", Taurus, México, 2002). El modo de adquisición del género es el proceso de 
socialización. Es "un proceso de adquisición de los motivos, valores, normas, conocimientos y conductas 
que necesita el niño para comportarse como la sociedad le exige". (Félix lópez 1985.) 

Enfoque de gé e ·o o p ·spt ·tiva de género: Significa utilizar los elementos de la teoría de género para 
analizar las relaciones sociales entre hombres y mujeres, con el fin de proponer acciones tales como 
políticas nacionales y la ejecución de proyectos, que promuevan la construcción de relaciones más 
equitativas entre hombres y mujeres. (Palabras Nuevas para un Mundo Nuevo. Programa Cultural de Paz 
UNESCO, 1999) 

Equidad de género La Equidad introduce un principio ético o de justicia en la Igualdad. La equidad 
obliga a plantearse los objetivos que se deben conseguir para avanzar hacia una sociedad más justa. Una 
sociedad que aplique la igualdad de manera absoluta será una sociedad injusta, ya que no tiene en 
cuenta las diferencias existentes entre personas y grupos. Y, al mismo tiempo, una sociedad donde las 
personas no se reconocen como iguales, tampoco podrá ser justa. En palabras de Amelía Valcárcel 20 «la 
igualdad es ética y la equidad es polftica». 

lnequidades de género· Son situaciones injustas que viven las personas sólo por razones de sexo. la 
equidad de género significa justicia en la distribución del poder y los recursos sociales de acuerdo con 
las necesidades diferentes de los hombres y las mujeres, los niños y las niñas. Elimina las barreras que 
impiden el acceso a la educación, los servicios de salud y las políticas (OPS. Guía 2009). la Equidad 
introduce un principio ético o de justicia en la Igualdad. • 

Igualdad de genero Es un principio jurídico universal, reconocido en diversos textos internacionales 
sobre derechos humanos, como la "Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer". De acuerdo con la ONU, la: "Igualdad entre los géneros implica igualdad 

:>O Amelía Valcárcel Estudió Filosofía En Las Universidades De Oviedo Y Valencia. Su Formación Inicial Fue Analítica, Pero 

Sus Primeros Trabajos Los Dedicó Al Idealismo Alemán. Durante Tres Décadas, Fue Docente En La Universidad De Oviedo Y 

Actualmente Es Catedrática De Filosofía Moral Y Polít ica De La U.N.E.D 



en todos los niveles de la educación y en todos los ámbitos de trabajo, el control equitativo de los 
recursos y una representación igual en la vida pública y política." 

Igualdad de género Es una meta en sí misma, instalada en la base del desarrollo humano y los derechos 
humanos, que para su logro es necesario tomar medidas de equidad. Requiere de la institucionalización 
del género (mainstreaming) y el empoderamiento de las mujeres (PNUD). La Equidad de Género es una 
exigencia normativa y un requisito para el desarrollo sustentable en el marco del enfoque del Desarrollo 
Humano (PNUD). 

Brech de género Se refiere a las diferentes pos1c1ones de hombres y mujeres y a la desigual 
distribución de recursos, acceso y poder en un contexto dado. Es la diferencia entre las tasas masculina y 

femenina en la categoría de una variable; se calcula restando Tasa Femenina-Tasa Masculina. Cuanto 
menor sea la "brecha", más cerca estaremos de la igualdad (instituto Andaluz de la Mujer). 

Necesidad s prácticas. Nacen de las condiciones reales que las mujeres y los hombres experimentan por 
causa de los roles que tienen asignados en la sociedad. Suelen estar referidas a las mujeres como 
madres, amas de casa y proveedoras de las necesidades básicas de la familia, y conciernen a deficiencias 
en los medios de vida y condiciones de trabajo, tales como alimentos, agua, vivienda, ingresos, atención 
sanitaria y empleo. Para las mujeres y los hombres que se encuentran en los niveles socioeconómicos 
inferiores, estas necesidades están ligadas a menudo a estrategias de supervivencia. Atender sólo estas 
necesidades no hace sino perpetuar los factores que mantienen a las mujeres en una posición 
desventajosa en sus sociedades. No promueve la igualdad entre los géneros. 

Las necesidades prácticas tienden a ser inmediatas, de corto plazo, específicas para ciertos grupos de 
mujeres u hombres y pueden ser satisfechas mediante la provisión de insumas específicos como agua, 
alimentos, vivienda, medicamentos, etc. 
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REGL/I.MENTO DEL FONDO DE FOMENTO DE Mt:DlOS DE COMUNICACION 
SOCIAL REGIONALES, PROVINCIAL~S Y COMUNALES 

Núm. 45 .- Santiago, 25 de julio de 2001.- Vistos: Lo 
dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la Constitución 
Política de La Hepública; la Jey No 19.733, sobre 
Libertades de Opinjón e Información y el Ejercicio del 
Periodismo, publicada en (~] D.O. del 4/60001; y la 
resolución N° 520 de 1996, de la Contraloría General de 
la República. 

D e e r e L o: 

TITULO PRIMERO 

Del Fondo de Fomento do Medios de Comunicación 
Social Regionales, Provinciales y Comunales 

Articulo 1°.- El Fondo de Fomento de Medios de 
Comunicación Social Regionales, Provi.ncLales y Comunales 
tiene como objetivo pd nci pal contribuir al financiamiento 
de proyectos relativos a la realización, edición y 
difusión de programas o suplementos de carác t er regional o 
local. 
Este fondo estará integrado por los recursos que anualmente 
le acuerde Ja respectiva Ley de Presupuestos del Sector 
Público. 

TITULO SEGUNDO 

De la administración y distribución regional de los 
recursos del Fondo de Fomento de Medios de Comunicación 
Social Regionales, Provincia l es y Comunales 

Artículo /. 0
.- El fondo será administrado por el 

Ministerio Secretaria Genera l de Gobierno, quien deberá 
coordinar, realizar el seguimiento y evaluar en conjunto con 
las Regiones las distintas etapas de llamado, selección y 
asignación del rondo. 

· r~l Fondo de F'oment~o de Medios de Comunicación Social 
Regionales, Provinciales y Comunales estará constituido por 
los .recursos asignados anualmente por la Ley de Presupuestos 
del Sector Púhlico, a través del Ministerio Secretaría 
General de Gobierno. 

~1 Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Social 
Regionales, Provinciales y Comunales, será distribuido de 
acuerdo a los siguientes criterios: 

Del total del Fondo se descontará un ocho por cienlo 
(8~) para gastos de implementación, gestión y seguimiento 
de los proyectos. 

A la Reqi6n Met~opo l iLana le co~responderi un 10% del 
fondo restante. 

Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB . 
Art . ÚNICO N° 1 a) 
D.O . 08.02.2012 
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El total restante del Fondo, será repartido de la 
siguiente manera; 

a) Un cuarto del restante del Fondo será distribuido 
por partes iguales entre las restantes regiones. 

b) Los otros dos cuarLos del fondo, serán distribuidos 
enlre l as regiones a prorrata de la incidencia de población 
sohre el total nacional, de acuerdo a cifras oficiales del 
lnstitulo Nacional de Estadísticas ; y 

c) Un cuarto será distribuido por partes iguales entre 
las nueve regiones de menor densidad demográfica, de 
acuerdo 2 cifras oficiales del Tnstjtutn Nacional de 
Estadísticas. 

TT'T'(J] .o 'I'EHCERO 

De la asignación de los recursos del Fondo 

Articulo 3°.- La asignación de la parle o cuota, que 
de los recursos del Fondo corresponda a cada región, según 
la distribución establecida en el articulo anterior, será 
efectuarla por el respectivo Consejo Regional, previo 
concurso público, destinando al menos un 60~ a los 
proyectos de radiodifusión sonora. 

TITULO CUARTO 

De los concursos 

Pá rra ro 1 o. Di sposiciones generales 

A~ticulo 4°.- Los concursos públicos deberán ser 
convocados por los respectivos Consejos Regionales durante 
el primer trimestre de cada ejercicio y, si al cabo de un 
proceso de selección quedaren recursos remanentes, se 
deberá convocar a nuevos concursos públicos para su 
asignación . 

No obstante, en aquellos casos en que los remanentes, 
por su bajo monto, no justificaran la realización de nuevos 
concursos póblicos , o bien, cuando por encontrarse en el 
último trjmestre del ano respectivo no se alcanzaran a 
cumplir los plazos minimos exigidos por este Reglamento 
para un procedimiento concursa!, se podrán reasignar a una 
o más regiones, siempre que éstas cuenten con una lista de 
espera de proyectos, y que dicha reasignacJón se realice 
considerando criterios objetivos 

Artículo 5°.- Corresponderá a los Consejos 
Regionales con la asesoría del Ministerio Secretarja 
General de Gobierno, las siguientes funciones: 

a) Aprobar las bases del concurso, de acuerdo al texto 
propuesto por el Ministerio Secretaria General de Gobierno , 
no pudiendo modificar o suprimir las ponderacjones otorgadas 
a los criterios de evaluación, los montos máximos 
adjudicables por proyecto y el. punldj~ minirno que estos 
deban cumplir para ser seleccionados. 

Cuando el Consejo estimare necesario introducir cambios 
a las bases de los concursos, éstos en caso alguno podrán 
modificar lo establecido en la presente letra a) y lo 
dispuesto en este Reglamento. En caso de incorporarse otros 
cambios, éstos deberán ser adoptados en un plazo máximo 
de cinco dias hábi l es, comunicando al Ministerio 
Secretaria General de Gobierno tal decisión , dentro del 

Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB. 
Art. ÚNICO N° l b) 
D.O. 08.02.20 1 2 

Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB. 
Arl. ÚNICO N° 1 e) 
D.O. 08.02.2012 

Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB. 
Art. ÚNICO No 2 
0 . 0 . 08.02.2012 

Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB 
Art. ÚNICO N° 3 
D.O. 08.02.2012 

Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB 
Art. ÚNICO N° 4 a) 
0.0. 08.02 . 2017 

Decreto 15 6, 
SEC. GRAL. GOB 
Art. ÚNICO N° 4 b) 
D.O. 08.02.2012 
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mismo plazo. 
Transcurridos diez dias hábiles desde la recepción 

de las bases en la Oficina de Partes del respecLivo Gobierno 
Regional, el Ministerio Secretaria General de Gobierno 
podrá solicitar la aprobación de las bases enviadas. Si 
dentro del plazo de cinco dias hábiles el Consejo no 
emitiere pronunciamiento, se entenderán aprobadas las bases 
origJnaJmente enviadas, lo cual será certificado de oficio 
por el ministro de fe del respectivo Consejo Regional. 

La certificación indicada en el 1nciso anterior 
implicará que las bases de .L concurso no podrán ser 
modificadas por dicho Consejo con posterioridad . 

b) Hacer las publicaciones que correspondan; 
e) Elaborar los respectivos contratos de Jos p r oyectos 

adjudicados ; 
d) Realizar, el seguimiento y evaluación d~ los 

proyectos en ejecución , sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artJ.culo 2°. 

Articulo 6° . - Las convocatorias a :os concursos 
p6blicos deberán difundirse , con a lo menos quince dias 
hábiles de antelación a la fecha de cierre del proceso de 
recepción de las postulaciones , a través de uno o más 
medios de comunicación social regionales 

Articulo 7 : Podrán participar todos l os medios de 
comunicación social, .los que deberán cumplir con las 
bases t6cnicas generales y las prescripciones del 
presente reglamento. 

Medio de comunicación social es para todos Jos 
efectos legales , aquellos aptos para transmJ tir, 
divulgar, difundir o propagar, en forma estable y 
periódica, textos, sonidos o imágenes destinados al 
públ.i.co cualesquiera sea el soporte o instrumento 
utilizado . 

Los medios de comunicación social deberán, según su 
naturaleza, p r esentar los antecedentes que acrediten su 
personalidad , mandatos de representación legal, todos 
vigentes al mome n to de concursar. 

Los medios de comunicación social escrito deberán 
presentar copia autorizada del inicio de actividades que 
debe ser enviada al Director de la Biblioteca Nacional. 

En los casos de Jos medios de comunicación social 
de servicios de radiodifusión sonora o televisiva 
d eberán tener la concesión o permisos correspondiente al 
dia y ma n tenerlos vigentes durante el transcurso del 
proyecto. 

Cualquier otro medio de comunicación social cuyo 
soporte sea distinto a los anteriores, deberá presentar 
in i ciación de actividades y documentos o antecedentes 
que acrediten su existencia como tal . 

Articulo 8°. - Los proyectos deberán ser presentados 
convenientemenle individualizados y descritos, de modo que 
contengan los elementos suficientes para efectuar su cabal 
evaluación, de acuerdo a los proced1mientos establecidos en 
el presente reglamento y las bases del respectivo concurso. 

Articulo 9°.- Los proyectos postulados deberán ser 
concebidos para insertarse en la oferta programática de los 
medios de comunicación regional y podrán abarcar una gran 
cantidad de géneros o contenidos como por ejemplo campaRas 
de bien p~blico, hislorias , serLes, documentales , guiones , 
microprogramas, spots, reportajes, representaciones , 
narraciones, suplementos, etc. l os cuales deberán versar 
sobre las siguientes áreas : 

Decreto 156 , 
SEC. GRAL . GOB 
Art . ÚNICO N° S 
D.O. 08 . 02 . 2012 
o·ro 46 , 
SEC . GRAL. GOB. 
N° 1 
D. O. 22 . 03 . 2005 
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a) arte y cultura regionales 
b) educación 
e) h.i storia regional 
d ) iniciatJ.vas de identidad cultural 
e) economía y desarrollo regiona l es 
f) información regional , provinc i a l y comunal 

Articulo 10°.- Para iniciar el o l os concursos que 
tengan lugar en un ejercicio presupuestario, los Consejos 
Regionales establecerán, en la segunda quincena del mes de 
enero de cada ano, una Comisión Regional compuesta de ocho 
personas, de acuerdo a la siguiente represPntaci6n : 

a) Un representante del Colegio de Periodistas, designado 
por la jnslancia regional respectiva. 
b) Una persona que represente a la Asociación de 
Radiodifusores de Chile , designada por e l respectivo Comité 
Regional. · 
e) Un representante regionaJ de la Asocjacjón Nacional de 
la Prensa en aquellas regiones donde ésta esté constituida 
como tal. En el caso de que no exista organización gremial 
regional de la Prensa y Televisión, el Secretario Regional 
Ministerial de Gobierno convocará a todos lo s medios 
escritos y televisivos de la reqión para que éstos 
designen un representante en la Comisión Regional. 
d) Un representante del Consejo Regional, elegido por 
mayoría absoluta de sus miembros. 
e ) Un representante del Intendente. 
f) Un representante del Secretario Regional Ministerial de 
Educación. 
g) El Secre tario Regional Ministerial de Gobierno, quien 
además actuará como Secretario y Ministro de Fe de la 
Comisión Regional respectiva . 
h) Un representante de la Secretaria Regional Ministerial 
de F.conomía. 

Se podrán designar además, siguiendo l os mismos 
criterios anteriores, miembros suplentes, cuando 
acontecjeren a su respecto las circunstanc i as previstas en 
el articulo 12° de este Reglamento . Con todo, respecto de 
aquellos miembros que fuesen funcionarios p6bllcos, se 
aplicarán las norm~s pertinentes en mater i a de sub r ogación 
y probidad administrativa. 

La Comisión Regional será presidida por uno de sus 
integrantes, elegido al efecto por sus pares. 

Articulo ll 0
.- En el proceso de selección de los 

proyectos postulados, sólo tendrán derecho a voto los ocho 
miembros de la Comisión Regional . 

Articulo 12°.- Ningún miembro de la Comisión 
Regional podrá tener participación directa ni indirecta en 
la concepción, formulación o e j ecución de los proyeccos 
presentados al concurso. Asimismo, todo miembro de la 
Comisión Regional deberá inhabilitarsc de oficio, si en 
alguno de los proyectos postulados tuvieren i nterés él, su 
cónyuge , sus parientes por consanguinidad en la linea 
recta hasta el tercer grado y en la colateral hasta el 
cuarto, ambos inclusive , o por afinidad hasta el segundo 
grado o personas ljqadas a él por adopción. 

Articulo 13° . - Los miembros de las Comisiones 
Regionales desempeñarán las siguientes funciones en los 
concursos: 

a) evaluar los proyectos que resultaron admisibles, 
conforme a lo scnalado en las Bases de l concurso. 

b) proponer fundadamente la cuantia del financiamiento 

Decreto 156 , 
SEC . GRAL. GOB 
Art . ÚNICO No 6 a) 
0.0. 08.02.2012 

Decreto 156, 
SEC . GRJ\L. GOB 
Art. ÚNICO N° 6 b) 
D.O. 08.02.2012 
Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB 
Art. ÚNICO N° 6 e) 
D.O. 08.02.2012 
Decreto 156, 
SEC . GRAL. GOB. 
Art. ÚNICO N° 7 
D.O. 08 . 02.2012 

Decreto 156, 
SEC . GRAL . GOB. 
Art. ÚNICO N° 8 
D.O. 08.02.2012 
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para cada proyecto , de acuerdo a las Bases respectivas . 
e) elaborar un listado, en e st ricto orden de 

prr.:cedr=rtcta, dt_ proyccLos que , no obsL<lrlLe meritorios, no 
hayan r~sulLadu selecrlnn~rlos , p~ra el caHn en que proceda 
una nurva adjurlicaci6n dr lns rPcursos rlrl ~~ndo , 
V'-:.:. ::i l ülh.tdu por l.J flú <;CJm!)~lLC:C<.!ttC:Id d SU-"C..:I ib .1 (.!] r.espeCl.iVO 
cunv·~niu ele cj..:cnr•ún o ..:1 t ncumpl imienlu úe mJ.smo po•· 
p.:.rL•~ de .1lquno Je lo~; rt-):>pons.;bles dE' lo.•; ¡noyecLos 
:;c:lr.r:ctonarlo:;. 

Al término de sus funciones, la Comisión Regional 
deberá dar cuenta por escrito , dentro de un plazo máximo 
de cinco dias hábiles , del cumplimiento de su cometido al 
Consejo Regional y a la Subsecretaria General de Gobierno. 

l\rLjculo lll 0
• l.a :::; po!.ituliJcioncs de ptoy~o:ctos 

drbrrc'1n :;cr rrc~c~nt<Jdi1:;; ante l<J Secretarii1 r'c~q 1onal 
Mnli::.:LcrJdl de GobJL:JIIO -e n cuyo Lcrrilo,· ,,_, JUtJ:.:dl~o'cionaJ 
del '"" st::t ejecuLuclo:;- y ·~n la Subsec t ~LaJta Ce i1 1:! I cll de 
GohlrrnC'l on ~~ CéHW rlP. !;¡ H<"'gión MeLropol i.L,ln<1 , de acuerdo 
<.t los formulariOS Jc poslulación quP ella haya elaborado y 
puestu a dispostr'JÓII de los interesados UfJOr Lunamenle; y si 
::;e L 1 <J tare de proyectos pocrtulados por personas res idenLes 
Pn el exLranjPro, se ap~lcará la misma rP~la. 

l~s proyeclos dcber~ n ser present<.tdos por escriLo en 
la o r icinn de Parles que ~orresponda, o por via 
r~Lcr.: Lr:ónicc. en eJ :.Ji Lio wel.l del MinisLcrio Secretaria 
General de Gobierno, en los términos y condiciones que 
indiquen las bases respectivas . 

Los órganos a que se refiere el inciso 1" , deberán 
remitir los proyectos al Consejo Regional, previo informe 
sobre el mismo. 

Articulo 15".- Si quien presenta el p~oyecto es una 
persona natural p~opi0taria de un medio de comunicación 
social, se tendrá a ésta como su responsable 
para todos los efectos legales; y si el proyecto fuere 
postulado por una pP.rsona jurídica, se considerará 
como su responsable a quien haya acreditado ser su 
representante legal. 

Artículo 16".- El financiamiento de los proyectos 
no podrá extenderse más aJJá del término del respectivo 
ejercicio presupuestario. 

Artjculo 17".- Todo proyecto deberá considerar su 
realización a través de uno o más medios de comunicación 

soci.al, cuyos estudios principales o salas de redacción 
se encuentren situados en e] territorio jurisdiccional 
de la región en que deban ser ejecutados. 

Párrafo 2". De la evaludción y selección de los 
proyc•ctos 

Articulo 18".- Una vez expirado el plazo de 
presentación de las postulaciones establecido en la 
respectiva convocatoria , el Secretario Regional Ministerial 
de Gobierno en la región respectiva , y la Subsecretaria 
General de Gobierno en la Región Metropolj ta na, verificará 
el cumplimiento de los requisitos y exigencias de carácter 
formal establecidos en las Bases del concurso , de lo cual 
dejará constancia en cada uno de los expedientes que abra 

Decreto 156 , 
SEC . GRAL. GOB. 
Art. ÚNICO No 9 a) 
D. O. 08 . 02 . 2012 

Decreto 156 , 
SEC. GRAL . GOB. 
Art. ÚNICO N" 9 b) 
D.O . 08.02 . 2012 

DTO 4 6 , 
SEC . GRAL . GOB. 
N° 2 
0.0. 22 . 03.2005 

OTO 40, 
SEC. GRAL . GOB. 
N" 3 
n.o. 10.09.2007 

DTO 40 , 
SEC. GRAL. GOB. 
N° 3 
D.O. 10.09.2007 
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para cada postulación. 
Si alguna postulación fuere extemporánea, se deberá 

declarar de p l ano su inadmisibilidad . En los demás casos se 
podrá solicitar a los participantes, en la forma seRalada 
en las bases, que salven errores u omisiones formales o 
adjunten antecedentes oto r gados por aJ.g6n organismo 
público que hub i eran omitido presentar al momento de 
efectuar dicha postulación. nicha solicitud deberá hacerse 
de manera general e igualitaria , de manera de abarcar a 
todos los participantes que se encuentren en la misma 
situación 

Art]culo 19°.- Reall~ado que sea el examen indicado 
en el articulo anterior, el Ministerio Secretaria General 
de Gobierno remit i rá a la Comisión Regional los 
expedientes 
de aquellas postulaciones, que presentadas oportunamente, 
cumplan con los requisitos y exigencias formales 
establecidos en las bases del concurso. Y notificará 
de inmediato y por escrito a las personas naturales y 
juridicas que postu l aron los proyectos declarados 
inadmi ~; ibl es. 

Dentro del plazo de cinco dias hábiles , contados 
desde su notificación, cualquier postulante podrá 
solicitar a la respectiva autoridad minister ial la 
reconsideración de la decisión adoptada respecto de su 
proyecto . 

El examen de admisi.bil idad que se efectúe será 
vinculante para la Comisión Regional y el Consejo Regional , 
los que no podran modificarlo en caso alguno. 

Articulo 20°.- En su ses1on constitutiva, la 
Comisión Regional procederá a elegir un presidente , el 
que dirigirá sus sesiones y organizará su trabajo. 

La Comisión Regional se relacionará con el Consejo 
Regional y la comunidad a través del Secretario Regional 
Ministerial de Gobierno en la región respectiva, y a 
través de la Subsecretaria General de Gobierno en la 
Región Metropol i lana. 

Articulo 2 1° .- La Comisión Regiona l deberá cumplir 
su cometido dentro del plazo de veinte dias, el que 
empezará a correr al momento de la expiración del plazo 
de recepción de los proyectos a evaluar. 

Articulo 2? 0
.- La Comisión Regional no podrá 

ses ionar sin la concurrencia de al menos cinco integrantes y 
adoptará sus acuerdos por la mayoria absoluta de sus 
miembros presentes. En caso de e mpate , resolverá el 
Presidente de la Comisión. 

Artlculo 23".- Para la evaluación de los proyectos, 
la Comisión Regional considerará Jos siquientes criterios, 
que deben encon trarse recogidos y detallados en las Bases 
de.L concurso: 

a) Calidad: lnentificación en forma clara y coherente 
del objetivo y est rategia de la iniciativa presentada. 

bl Viabilidad : Plani f:i.cación deta llada acerca del uso 

Decreto 156 , 
SEC. GRAL. GO.B. 
Art. ÚNICO N" 10 
D.O . 08.02 .20 12 

DTO 40, 
SEC. GRAL. GOB. 
N° 3 
D.O. 10.09 . 2007 

Decreto J 56, 
SEC. GRAL. GOB. 
Art. ÚNICO N" ll 
a) 
D.O. 08 . 02.2012 

Decreto 156 , 
SEC. GRAL. GOB. 
Art . ÚNICO N" 11 
b) 
D.O. 08.02.2012 

OTO 40, 
SEC. GRAL. GOB. 
N° 3 
D . O. 10.09.2007 

Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB. 
Art. ÚNICO N° 12 
D.O. 08.02.2012 

OTO 4 O, 
SEC. GRAL. GOB. 
N° 3 
D . O. 10 .0 9 .2 007 

Decreto 156 , 
SEC. GRAL . GOB. 
Art. ÚNICO N" 13 
D.O. 08.02.2012 

Dec reto 156, 
SEC. GRAL. GOB. 
Art. ÚNICO N° 14 
0 . 0. 08.0?..2012 
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de los recursos humanos y financieros , y de las actividades 
asociadas . 

e) Impacto sociaJ : Beneficios especif icas dentro de la 
reg1ón, provincia o comuna, y la capacidad del proyecto 
para que sus efectos permanezcan en el tiempo . 

Articulo 24°.- La Comisión Regiona l , primero , 
seleccionará proyec~os hasta concurrencia de los 
recursos disponibles, y después, un número 1gual de 
postulaciones meritorias, para cubrir la eventualidad 
prevista en el articulo 13° Lit. el de este Reglamento. 

Arllculo 25°.- La Comisión Regional, al momenlo 
de seleccionar los proyectos, deberá priori~arlos de 
acuerdo a los criterios senalados en el Art. 23° del 
presente Reglamento y a las Bases de l concurso. La Comisión 
Regional tamb ié n podrA declarar desierto, 
total o parcialmente, el concurso. 

Articulo 26°.- Las decisiones de la Comisión 
Regional deberán ser fundadas en todo caso. De ellas se 
levantará acta firmada por los miembros que hubieran 
concurrido al respectivo acuerdo, la que será autorizada 
por su secretario. 

Articulo 27°.- Dentro de las setenta y dos horas 
siguientes al momento de su adopción, la Comisión 
Regional comunicará a l Consejo Regional el acuerdo 
relativo a la selección que haya hecho o su decisión 
de declarar desierto el concurso . 

Párrafo 3°. De la dotación a los proyectos 
seleccionados 

¡'\rlínll" ~H: Conoc ida q11l~ :'lea por é'l f'o n :H' JO 
Regional la dN~Lsión riC' la Comisió n Reqional, rlcbPr/l, 
dentro de los cinco d\as siguientes, efectuar las 
asignaciones que correspondan a l os proyectos 
priorizado~ , por ósLa. ~n rl Cüuo que el Consejo 
e;;timare llf'Cr5acin c,i ll!b L<Jr <tlguno o alqm.as de csLas 
pri.or¡daciE:s de rl.:;JgllciCíón , deberá hacerlo de maru;ra 
fundada, con la aprobac ió n de los dos tercios de sus 
integrantes, comunicando a la Comisión Regional su 
dPcisión. 

Sin perjuicio de lo anterior, solamente se podrán 
seJeccionar proyectos eva l uados por la Comisión Regional 
que alcancen el puntaje minimo indicado en las bases del 
concurso. 

Artjculo 29°.- Finalizado el proceso de selección 
el Secretario Regional Mjnislerial de Gobierno deberá 

DTO 4 O, 
SEC. GRAL. GOB . 
N° 3 
D. O. 10.09.2007 

D'l'O 40, 
SEC . GRI\L. GOB. 
N° 3 
D.O. 10 . 09.200'7 

Decreto 156, 
SEC . GRAL. GOB. 
Art. ÚNICO N• 15 
D.O. 08.02.2012 

OTO 40, 
SEC. GRAL . GOB . 
N° 3 
D.O. 10.09.2007 

DTO 40, 
SEC . GRAL. GOB. 
N° 3 
D.O. 10.09.2007 

DTO 40, 
SEC. GRAL. GOB 
N° 3 
D.O . 10.09.2007 

Decreto 156, 
SEC . GRAL. GOB 
Art. ÚNICO N• 16 
D. O. 08.02.2012 
DTO 40 , 
SEC . GRAL. GOB. 
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publ 1car el listado de proyectos seleccionados, con 
las sumas a ellos asignadas o, en su defecto, la decisión 
de la Com i sión Region~J de declarar desierto 
el concurso . 

De estas decisiones podrán apelar las personas aue 
hayan participado en los respectivos concursos · 
r e qiona : es, den t L·o de Los cinco días hál>iJ.es siguientes 
a la publ i cación, anle el Intendente Regional, quién 
dispondrá de cinco dlas hábiles para resolver, 
comunicando su decisión al solicitante. 

TlTULO QUJNTO 

De los convenios de ejecución de los proyectos 

Articulo 30°.- Dentro de los diez dias hábiles 
siguientes a la publicación regulada en el articulo 
inmediatamente precedente, las personas naturales, que 
de conformidad con el articulo 15° de este reglamento 
sean responsables de proyectos seleccionados, deberán 
celebrar un Convenjo de Ejecución con el respectivo 
Gobierno Regional y el Ministerio Secretaria General de 
Gobierno a través del Secretario Regional Ministerial 
respcct1.vo. 

Si exp~rarc el plazo señalado en el inciso 
anterior, sin que el responsable del proyecto 
se.l ecci onado hubiere firmado eJ respecU vo Convenio de 
Ej ecucion, el Sec r etario de la Comisión Regional 
c e rtificará dicha circunstancia y con su solo mérito el 
Consejo Regional procederá a adjudicar y reasiqnar los 
recursos del Fondo entre aquelJ.os proyectos 
seleccionados y p r lorizados especialmente para el 
efecto, de conformidad con los artículos 25° y 13° 
Lit. e) de este reglamento. 

Artículo 31°.- El Convenio de Ejecución 
idenL J ficará a las partes, explicitará los términos 
precisos en que habrá de realizarse el proyecto 
seleccionado, como de Jos derechos y oblJgaciones de 
las partes cont r atantes, el compromiso de aplicar con 
exc l usividad los recursos asignados a los objetivos 
previstos en el proyecto, de rendir garantia suficiente 
del Clel cumplimien t o del convenio y de i nformar al 
Secretario Regional de Gobierno , con la periodicidad que 
para el caso se convenga, tanto acerca de los avances 
del p r oyecto, como de su p1ena realización. 

Ar t iculo 32°.- Los Convenios de Ejecución serán 
aprobados mediante resolución del Intendente Regional y 
comenzarán a regir una vez terminada su tramitación 
admi n ist.ra t. i. va. 

'T'I TULO SEXTO 

Del control de la ejecución de los proyectos 
Artículo 33°.- Corresponderá al Consejo Regional 

N° 3 
D.O. 10.09.2007 

Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB . 
Art . ÚNICO N° 17 
D.O. 08 . 02 . 2012 

Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB. 
Art. ÚNICO N° 18 
D. O. 08.02.2012 

OTO 40, 
SEC . GRAL . GOB. 
N° 3 
0.0 . 10.09.2007 

DTO 40, 
SEC. GRAL. GOB. 
N° 3 
D.O. 10.09.2007 

DTO 40, 
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con la.asesoria del Secretario Regional Ministerial 
de Goblerno y de la Subsecretaria General de Gobierno. en 
la Región Metropolitana, velar por que la ejecución de 
los proyectos se ajuste a los términos del respectivo 
Convenio de Ejecución , las bases y el presente reglamento 
supervisarlos y evaluarlos periódicamente. ' 

NOTA 
El N" 19 del Articulo Ünico del Decreto 1~6, 

Secretaria General de Goblerno, publicado el 08.02.2012, 
mod i fica el presente articulo en el sentido de reemplazar 
la frase "al. Jefe de la División Secretaria de 
Comun i cac i ón y Cultura" po.r· .l.a expresión " de Ja 
Subsecretaria General de Gobierno.", razón por la cual 
aparece rle esta manera en el texto. 

Articulo 34° . - Si el responsable de un proyecto 
incurriere en incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, el Ministerio Secretaria General de Gobierno 
podrá disponer la suspensión inmediata de los aportes al 
proyecto, hasta que el responsable se allanare a cumplir 
efect i vamente dichas obligaciones , en cuyo caso esa 
Secrelar1a de EsLadu podra exigir en forma previa a la 
reanudación de los apor t es una mejora de las garantías 
entregadas. 

Articulo 35: Los recursos que entregue el fondo 
debe r án dest.ina r se exclusivamente a la ejecución del 
proyecto. Todos los gastos deberán estar respaldados 
con boletas o fac t uras emitidas a nombre al medio de 
c omunicación que se adjudicó los recursos, y 
desglosados de acue .rdo a los ítem que fueron 
aprobados por el Consejo Regional l•1ego rle la 
eva l uac i ón del proycc~o y su respectiva asignación . 

La renclición de esos dineros deberá ser remitida al 
Secretario Regional Ministerial de Gobierno, y a la 
Subsecretaria General de Gobierno en el caso de la Región 
Metropo l itana, para que sea enviada a la División de 
Adm i n i stración y finanzas del Ministerio secretaria 
General de Gobierno 

Ninguna boleta o factura podrá ser emitida a nombre 
del Gobierno Regional o del Ministerio Secretaria 
General de Gobierno. 

En el cas u que los recursos no sean destinados 
a la ejecución del proyecto, se ejercerán las acciones 
que en derecho correspondan. 

Art. iculo 36: Los recursos que entregue el Fondo 
deberán destinarse exclusivamente a la ejecución del 
proyecto. Todos los gastos deberán estar respaldados 
con boletas o facturas emitidas a nombre al medio de 
comunicación que se adjudicó los recursos, y 
desg l osados de ac uerdo a los ítem que fueron 
aprobados por eJ Consejo Reqional lueqo de la 

SEC. GRAL . GOB. 
N° 3 
D.O. 10.09.2007 

Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB. 
Art . ÚNICO N" 19 
D. O . 08.02 . 2012 

NOTA 

Decreto 156, 
SEC. GRAL. GOB. 
Art. ÚNICO N" 20 
D.O . 08 . 02.2012 

DTO 40 , 
SEC. GRAL. GOB. 
N° 3 
D.O. 10 . 09.2007 
OTO 46, 
SEC. GRAL . GOB 
N° 4 
D.O. 22.03 . 2005 

Decreto 156 , 
SEC . GRAL. GOB 
Art . ÚNICO No 21 
D.O. 08.02 . 2012 

DTO 4 6, 
SEC . GRAL . GOB 
N° 4 
D.O. 22.03.2005 
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evaluación del proyecto y su resp ectiva asignación. 
La r e ndición de estos dinero s deberá ser r emitida 

al Secretario Regional Ministerial de Gobierno , y al 
Jefe de la División de Comunicación y Cultura en caso 
de la Rcqión Metropolitana , rendición que deberá ser 
enviada a la División Administración y Finanzas del 
Ministerio Secretaría General de Gobierno con copia a 
los Consejos Regionales. 

Ninguna boleta o factura podrá ser emitida a nombre 
del Gobierno Regional o del Mi nisterio Secretaria 
General de Gobierno. 

En el caso que los recursos no sean destinados 
a la ejecución del proyecto, se e j ercerán las acciones 
que en derecho correspondan 

Anótese, tómese razón y publiquese . - RICARDO LAGOS 
ESCOBAR, Presidente de la R~p~blica.- Claudia Huepe 
García, Ministro Secretario General de Gobierno.- Nicolás 
Eyzaquirre Guzmán, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda 
atentamente a Ud., Marla Eliana Arntz Bustos, Subsecretaria 
General de Gobierno . 
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